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Comi.ión Municipal de Goltierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 29 DE DICIEMBRE DE 1%5.-Extracto.-Presi­
dencia de"! excelentísimo señor Alcalde, don Carlos Arias 
Navarro. - Asistieron los Tenientes de Alcalde señores 
Suevos Fernández, Villalba Rubio y Del Moral Megido; 
los Concejales señores Sánchez Agesta, Pérez Hernández, 
Valverde Díaz, Plan elles Guerrero, Pérez Pillado y Alonso 
Samaniego, los Delegados de Servicio señores Linares Sán­
chez, Fontcuberta Bayod, Pérez Martín, Valdés y González 
Roldán, Aparisi Mocholí, De Aguinaga López, Fanlo Gar­
cía y García Siso, y el Gerente municipal de Urbanismo, 
señor Vizcaíno Márquez.-Asistió también el Secretario 
general, señor Fernández-Villa, y estuvo presente el Inter­
ventor interino, señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las once y diez minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Dada lectura del acta de la seSlOn 
anterior, celebrada· el día 22 del corriente, fué aprobada 
por unanimidad, sin reparo alguno. 

2.0 Dada lectura de las disposiciones publicadas en 
el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la 
Provincia, se acordó quedar enterada de las mismas. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de 
la Alcaldía Presidencia, un gasto de 6.675,50 pesetas, oca­
sionado con motivo de la recepción ofrecida a los asistentes 
a la Alianza Internacional de Turismo, organizada por el 
Real Automóvil Club de España, el día 18 de noviembre, 
con cargo a la partida 113 del vigente presupuesto. 

4.0 Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de 
la Alcaldía Presidencia, un gasto de 12.837,50 pesetas, oca­
sionado con motivo de la recepción ofrecida a los delegados 
miembros de la E. C. A. y Comité de Relaciones Interna­
cionales (Taxis), el día 18 de noviembre, con cargo a la 
partida 113 del vigente presupuesto. 

5.0 Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de 
la Alcaldía Presidencia, un gasto de 12.837,50 pesetas, oca­
sionado con motivo de la copa de vino español ofrecida 
a las señoras y señoritas postulantes en la Fiesta de la 
Banderita;organizada por la Cruz Roja Española, el día 10 
de noviembre, con cargo a la partida 113 del vigente pre-
supuesto. . 

6.0 Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de 
la Alcaldía Presidencia, un gasto de 35.431,50 pesetas, oca­
sionado con motivo de la recepción ofrecida a los asistentes 
a la V Reunión de la Feria Monográfica de Material de 
Oficinas (S. 1. M. O.), el día 13 de noviembre, con cargo 
a la partida 113 del vigente presupuesto. 

7.0 Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta de la sentencia dictada por la Sala 2.a 

ele 10 Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial 
de Madrid declarando inadmisible el recurso interpuesto 
por elon Luis Isidro Gil contra los acuerdos del Ayunta­
miento, de 25 de septiembre y 14 de junio de 1963, sobre 
declaración de ruina de la finca número 8 de la calle de 
los Curtidos, debiendo acatar se y cumplirse dicha sentencia 
en sus propios términos. 

Gobierno interior y Personal 

8.0 Dejar sobre la mesa una propuesta de contratación 
ele don José Aiberto Maestro González, don Ramón Vargas 
Vergara y don Félix Hernández Miranda como Técnicos 
auxiliares no titulados con destino a la Delegación de Circu­
lación y Transportes. 

9.0 Dejar sobre la mesa una propuesta de contratación 
del Ayudante de Obras Públicas don Manuel Rodríguez 
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García como Especialista de Técnica de Señalizaciones con 
destino a la Delegación de Circulación y Transportes. 

10. Conceder una ayuda económica de 10.000 pesetas, 
dadas las circunstancias excepcionales que en su caso con­
curren, al funcionario Técnicoadministrativo don Eduardo 
Alonso de la Rosa, con el fin de atender a su tratamiento 
médicoquirúrgico en el Gran Hospital de la Beneficencia 
del Estado, cuya suma será cargo a la partida que la Inter­
vención Municipal determine. 

11. Conceder el pase a la situación de excedencia espe­
cial que determina la ley de 17 de julio de 1958, para los 
empleados públicos que presten servicio a los Organismos 
Internacionales, a la Auxiliar administrativo taquígrafo me­
canógrafo doña Ana María Barella Gutiérrez, una vez 
que ha recaído la oportuna autorización expresa de la Direc­
ción General de Administración Local y aparece contratada 
dicha funcionaria para prestar servicio en la Organización 
de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimen­
tación (F. A. O.), por el período de tiempo comprendido 
entre el 15 de noviembre y el 11 de diciembre del corrien­
te año. 

12 a 14. Conceder a los funcionarios que a continua­
ción se indican el pase a la situación de excedenCia volun­
taria, en las condiciones determinadas en los artículos 56, 
apartado d) ,. 62 Y 63 del vigente reglamento de Funcio­
narios de Administración local de 30 de mayo de 1952 
y modificación posterior adoptada por decreto de 8 de 
agosto de 1962: 

A don Jerónimo Sánchez Gil, operario del Servicio de 
Limpiezas. 

A don Manuel Domínguez García, Oficial de primera 
de Carrocerías de Talleres Generales. 

A don Benito García Arranz, Empedrador del Servicio 
de Vías Públicas, por no haberse reintegrado al trabajo 
una vez transcurridos los seis meses de licencia que le 
fueron concedidos; con efectos a partir del día 22 de no­
viembre último. 

15 a 17. Jubilar a doña Emilia Cardín García, Maestra 
municipal; a don José Franqueira Gómez, Encargado de 
Sección del Servicio de Limpiezas, y a don Juan José 
Fernández Pérez, operario del Servicio de Parques y Jar­
dines, por haber sido dictaminada su invalidez ordinaria 
por el Servicio Municipal de Profilaxis de esta Corpora­
ción' y haber sido calificadas y confirmadas las mismas por 
la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración 
Local, conforme a 10 dispuesto en los artículos 39, 40 y 41 
de los Estatutos de aquélla y 1.0, 5.° y 7.0 del decreto de 
8 de mayo de 1961, que regulan las edades y causas de 
jubilación del personal de la Administración local, y acuerdo 
plenario de este Ayuntamiento de 28 de abril de 1964; 
sin perjuicio de que con posterioridad se fije la clasificación 
pasiva que les corresponde por dicha Mutualidad. 

18. Conceder el pase a la situación de excedencia vo­
luntaria al Subjefe de Sección don Arístides Leoncio Sanz 
Hernando, en las condiciones determinadas en los artícu­
los 56, apartado d); 62 (con la modificación del decreto 
del Ministerio de la Gobernación de 8 de agosto de 1962) 
y 63 del vigente reglamento de Funcionarios de Adminis­
tración local. 

Urbanismo y Obras 

19. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de la calzada con hormigón asfál­
tico en la calle de N úñez de Balboa, entre las de José Ortega 
y Gasset y Ayala, y adjudicar definitivamente la misma 
a la Empresa Francisco Portillo (S. A.), por los precios 
tipo del presupuesto de contrata, de 439.731,25 pesetas. 

20. Adoptar, en relación c0t:l el proyecto formulado 
para la realización de las obras de pavimentación de la cal-
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zada de la calle de las Arenas (Villaverde Alto), un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la cantidad de 394.715,88 pesetas, sea cargo al 
crédito consignado en la partida 440 del vigente presu­
puesto, en la parte asignada a la Quinta División. 

Tercero. Que la ejecución del citado proyecto se adju­
dique mediante la celebración de subasta, según determina 
el artículo 13 del vigente reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especiales 
por el valor total de las obras a aquellas personas o enti­
dades beneficiadas por las mismas, según las leyes de Régi­
men Iqcal y Especial para el Municipio de Madrid, conforme 
a la Ordenanza fiscal reguladora, haciendo constar, a los 
efectos del artículo 39 del reglamento de Haciendas locales, 
no haberse concedido subvenciones o auxilios por personas 
o entidades que pudieran estar sujetas o no a la obligación 
de contribuir especialmente. 

21. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la realización de las obras de pavimentación de la 
calzada del tramo final de la calle de Espinela, entre el 
camino viejo de Leganés y la calle de Carmen Bordíu, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la cantidad de 497.717,20 pesetas, sea cargo al 
crédito consignado en la partida 440 del vigente presu­
puesto, en la parte asignada a la Quinta División. 

Tercero. Que la ejecución del citado proyecto se adju­
dique mediante la celebración de subasta, según determina 
el artículo 13 del vigente reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especial~s 
por el valor total de las obras a aquellas personas o enti­
dades beneficiadas por las mismas, según las leyes de Régi­
men local y Especial para el Municipio de Madrid, conforme 
a la Ordenanza fiscal reguladora, haciendo constar, a los 
efectos del artículo 39 del reglamento de Haciendas locales, 
no haberse concedido subvenciones o auxilios por personas 
o entidades que pudieran estar sujetas o no a la obligación 
de contribuir especialmente. 

22. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la realización de las obras de pavimentación de la 
calzada de la calle de Gregorio Ortiz, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la cantidad de 488.039,76 pesetas, sea cargo al 
crédito consignado en la partida 440 del vigente presu­
puesto, en la parte asignada a la Quinta División. 

Tercero. Que la ejecución del citado proyecto se adju­
dique mediante la celebración de subasta, según determina 
el artículo 13 del vigente reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especiales 
por el valor total de las obras a aquellas personas o enti­
dades beneficiadas por las mismas, según las leyes de Régi­
men local y Especial para el Municipio de Madrid, conforme 
a la Ordenanza fiscal reguladora, haciendo constar, a los 
efectos del artículo 39 del reglamento de Haciendas locales, 
no haberse concedido subvenciones o auxilios por personas 
o entidades que pudieran estar sujetas o no a la obligación 
de contribuir especialmente. 

23. Abonar a don Clemente del Castillo la cantidad 
de 17.023,90 pesetas, importe de las obras efectuadas por 
acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno, de 2 de 
diciembre de 1964, de terminación de los siete bloques de 
viviendas construídas por el Ayuntamiento en la calle 
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de Bernardino Antequera, con vuelta a la de la Cuesta 
(Colonia Moscardó); debiendo dicho gasto tener aplicación 
de la siguiente forma: 8.349;14 pesetas, a la cuenta deno­
minada "Alcaldía Presidencia. Conceptos varios", y el 
resto, de 8.674,76 pesetas, a la partida 462 del vigente 
presupuesto. 

24. Disponer que la Corporación se persone como de­
mandada en el recurso contenciosoadministrativo interpues­
to por doña Vicenta Sales Garibó ante la Sala P de lo 
Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial de 
Madrid contra la denegación tácita de su petición, de 10 de 
marzo del año en curso, de abono de la cantidad de pese­
tas 3.500.000, fijada mediante avenencia, de la parcela 
expropiable de la finca número 14 de la calle de Carretas. 

25. Expropiar una parcela, de 143,21 metros cuadra­
dos de superficie, a la finca número 3 de la calle de Repullés 
y Vargas, propiedad de don Isidro Sánchez Ráez, nece­
saria para la prolongación de la calle de Antonio Zamora, 
cuyo precio, de 170.000 pesetas, debe ser contraído en la 
partida 616 del vigente presupuesto. 

26. Apropiar una parcela, de 159,34 metros cuadrados 
de superficie, sobrante de vía pública, a la finca l1úmeros 4 
y 5 de la plaza de la Reverencia, propiedad de Socie­
dad C. R. A. M. A. (S. A.), por ser necesaria para regu­
larizar esta finca y, por tanto, beneficiosa para la adecuada 
ordenación del sector, por el precio de 403.130,20 pesetas, 
previa inscripción de la parcela a favor del Ayuntamiento, 
e ingreso de su importe por el interesado en el capítulo VI, 
artículo 1.0, concepto 13, del vigente presupuesto especial 
de Urbanismo. 

27. Aceptar la cesión gratuita de una parcela, de 46,37 
metros cuadrados de superficie, de la finca número 19 de 
la calle de la Sierra Bullones, propiedad de la Compañía 
Construcciones Lufe (S. A.), necesaria para el ancho oficial 
de la citada vía pública. 

28. Aceptar la cesión gratuita de una parcela, de 108,19 
metros cuadrados de superficie, de la finca número 4 de la 
calle de Sánchez Guerrero, propiedad de don Fernando 
Sánchez Mingo, necesaria para el ancho oficial de la citada 
vía pública. 

29. Aceptar la cesión gratuita de una parcela, de 52,53 
metros cuadrados de superficie, de la finca número 14 de 
la calle de Santa Leonor, propiedad de don Fausto del 
Moral Martín, necesaria para el ancho oficial de la citada 
vía pública. 

30. Aceptar la cesión gratuita de una parcela, de 339,98 
metros cuadrados de superficie, de la finca número 2 de 
la calle de los Plátanos, propiedad de don Paulina Alvaro 
Benito, necesaria para el ancho oficial de la citada vía 
pública. 

31. Aceptar la cesión gratuita de una parcela, de 57,49 
metros cuadrados de superficie, de la finca número 40 de 
la calle del Miosotis, propiedad de doña Dolores Morales 
Ruiz, necesaria para el ancho oficial de la citada vía pública. 

32. Disponer se proceda por la Corporación Municipal 
al vallado del solar sito en la avenida de Oporto, sin 
número, con vuelta a la calle de Alberto Domingo y avenida 
de Portalegre, de propiedad desconocida, reintegrándose del 
gasto que se realice con cargo al valor del inmueble, al am­
paro de lo dispuesto en el artículo 77-3 de la Ley Especial 
de Madrid. 

33. Disponer que la Corporación Municipal se muestre 
parte como demandada en el recurso contenciosoadminis­
trativo interpuesto ante la Sala 2.a de 10 Contenciosoadmi­
nistrativo de la Audiencia Territorial por don Marcelo 
Prieto Rodríguez contra el acuerdo municipal sobre decla­
ración de ruina de la finca número 77 de la calle de Em­
bajadores. 

34. Disponer que la Corporación Municipal se muestre 
parte como demandada en el recurso contenciosoadministra-
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tivo interpuesto ante la Sala 2.a de lo Contenciosoadminis­
trativo de la Audiencia Territorial por don Antonio Macías 
Méndez y otros contra el acuerdo municipal sobre decla­
ración de ruina de la finca número 15 de la calle de Zurita. 

35. Disponer que la Corporación Municipal se muestre 
parte como demandada en el recurso contenciosoadministra­
tivo interpuesto ante la Sala 2.a de lo Contenciosoadminis­
trativo de la Audiencia Territorial por don Benjamín García 
Domingo y tres más contra el acuerdo municipal sobre 
declaración de ruina de la finca número 21 de la calle de 
la Infanta María Teresa. 

36. Disponer que la Corporación Municipal se muestre 
parte como demandada en el recurso contenciosoadministra­
tivo interpuesto ante la Sala 2.a de lo Contenciosoadminis­
trativo de la Audiencia Territorial por don Sisenando Bravo 
Bravo contra el acuerdo municipal sobre declaración de 
ruina de la finca número 4 de la calle de Bernardina 
Aranguren. 

37. Disponer que la Corporación Municipal se muestre 
parte como demandada en el recurso contenciosoadministra­
tivo interpuesto ante la Sala 2.a de lo Contenciosoadminis­
trativo de la Audiencia Territorial por don José Novo 
Caamaño y diez más contra el acuerdo municipal sobre 
declaración de ruina de la finca número 6 de la calle de 
Don Felipe. 

38. Disponer que la Corporación Municipal se muestre 
parte como demandada en el recurso contenciosoadministra­
tivo interpuesto ante la Sala 2.a de 10 Contenciosoadminis­
trativo de la Audiencia Territorial por don Victoriano 
Pachón Orgaz y otros contra el acuerdo municipal de 
declaración de ruina de la finca número 17 de la calle del 
Almendro. 

Hacienda 

39. Aprobar un gasto de 1.582.696,24 pesetas, importe 
del premio de cobranza que corresponde percibir a la 
Diputación Provincial de Madrid por la recaudación de 
los arbitrios municipales sobre la riqueza rústica y urbana 
correspondiente al primer semestre del año en curso, y su 
abono con cargo a la partida 542 del vigente presupuesto. 

40. Aprobar un gasto de 1.201 pesetas, importe del 
efectuado por la Junta Municipal del distrito de Ventas 
para satisfacer la comida del equipo de Agentes de Policía 
Municipal que, con motivo de la visita tradicional a los 
Cementerios, prestó servicio permanente el Día de Todos 
los Santos, y su abono con cargo al crédito consignado en 
la partida 389 del vigente presupuesto. 

41. Aprobar un gasto de 211.155 pesetas, importe 
a que ascienden los suplidos por el Servicio de Acopios, 
según relación de Patrimonio número 11, correspondiente 
al mes de noviembre último, por el suministro de materiales 
diversos a las dependencias y Servicios municipales, y su 
reintegro al expresado Servicio con cargo a las consigna­
ciones de los capítulos II y VI del vigente presupuesto. 

42. Aprobar un gasto de 1.555,65 pesetas, en cuya can­
tidad se incluyen 8,65 pesetas para gastos de giro, para 
abonar al Tribunal Tutelar de Menores de Valladolid el 
importe de las estancias causadas en establecimientos bené­
ficos dependientes del mismo por menores naturales de 
Madrid durante el tercer trimestre del año en curso, y su 
abono con cargo a la partida 306 del vigente presupuesto. 

43. Aprobar un gasto de 374,05 pesetas, en cuya can­
tidad se incluyen 5,55 pesetas para gastos de giro, con 
cargo a la partida 306 del vigente presupuesto, para satis­
facer a diversos Tribunales Tutelares de Menores el im­
porte de las estancias causadas por los períodos de tiempo 
que se indican en el expediente por menores nacidos en 
Madrid. 

44. Aprobar un gasto de 18.679,48 pesetas, importe 
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del pedido de placas rotuladoras de vías públicas que 
formula la Sección de Estadística, en aplicación del acuerdo 
plenario de 30 de octubre de 1957, a la casa Industrias Sa­
ludes, de Valencia, con cargo a la consignación figurada 
en la partida 726 del vigente presupuesto. 

45. Aprobar un gasto de 7.102.211,02 pesetas para 
abonar el importe de cuarenta y ocho certificaciones de 
obras realizadas por diferentes contratistas, con cargo a los 
capítulos n, VI y VIII (Resultas) del vigente presupuesto. 

46. Aprobar un gasto de 1.389.327,81 pesetas para 
abonar el importe de cuatro certificaciones y ocho facturas 
por suministros y trabajos realizados con destino a depen­
dencias y Servicios municipales por diferentes contratistas, 
con cargo a los capítulos II y VIn (Resultas) del vigente 
presupuesto. 

47. Aprobar un gasto de 387.631,80 pesetas para abo­
nar el importe de cuatro relaciones de facturas por sumi­
nistros realizados a dependencias y Servicios municipales, 
con cargo a los capítulos II, VI Y VIII (Resultas) del 
vigente presupuesto. 

48. Aprobar un gasto de 368.277,06 pesetas para abo­
nar al Instituto Geográfico y Catastral el importe de los 
trabajos de conservación y puesta al día de las hojas del 
plano parcelario de la Villa durante el quinto bimestre del 
año en curso, con cargo a la partida 6.a del presupuesto 
especial de Urbanismo. 

49. Conceder a Inmobiliaria Alcázar (S. A,) la exen­
ción de pago del arbitrio de plus valía correspondiente a la 
transmisión de una parcela de terreno sita en la calle de 
Guisando, sin número, de la Ciudad de Puerta de Hierro, 
teniendo en cuenta que se trata de primera transmisión de 
terreno resultante de obras de urbanización acogidas a los 
beneficios de la ley de 3 de diciembre de 1953, en relación 
con los señalados en la de 18 de marzo de 1895 sobre 
mejora, saneamiento y reforma interior de grandes pobla­
ciones, y por aplicación de lo establecido en la correspon­
diente Ordenanza y vigente ley de Régimen local. 

50. Conceder a R. E. 1. C. O. M. S. A. (Representa­
ciones, Exportaciones, Importaciones Comerciales, S. A.) 
la exención de pago del arbitrio de plus valía correspon­
diente a la transmisión del derecho de vuelo y determinados 
enclaves de cuatro parcelas sitas en la calle de Raimundo 
Fernández Villaverde y prolongación de la de Ponzano, 
teniendo en cuenta que se trata de primera transmisión de 
terrenos resultantes de obras de urbanización acogidas a los 
beneficios de la ley de 3 de diciembre de 1953, en relación 
con los señalados en la de 18 de marzo de 1895 sobre 
mejora, saneamiento y reforma interior de grandes pobla­
ciones, y por aplicación de lo establecido en la correspon­
diente Ordenanza y vigente ley de Régimen local; debiendo 
anularse, asimismo, el recargo del 30 por 100, aplicado en 
concepto de defraudación, y las liquidaciones que se impug­
nan, decretándose la conclusión y archivo de las actuaciones. 

51. Declarar exenta de pago del arbitrio de plus valía 
la transmisión de un solar sito en la calle de la Residencia 
(hoy de Juan Montalvo, 5), verificada por la Compañía 
Urbanizadora Metropolitana (S. A.) a favor de don Hernán 
Gabasa Fernández de la Pradilla, teniendo en cuenta que 
se trata de primera transmisión de terreno resultante de 
obras de urbanización acogidas a los beneficios de la ley 
de 3 de diciembre de 1953, en relación con los señalados 
en la de 18 de marzo de 1895 sobre mejora, saneamiento 
y reforma interior de grandes poblaciones, y por aplicación 
de lo establecido en la correspondiente Ordenanza y vigente 
ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, decre­
tarse la conclusión y archivo del expediente, sin efectuar 
liquidación alguna. 

52. Conceder al colegio Claret la exención de pago por 
los conceptos de obras y vallas relativas a la construcción 
de la tercera fase de dicho colegio, en la calle del Corazón 
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de María, 1, teniendo en cuenta que el mismo está acogido 
a los beneficios de la ley de 3 de diciembre de 1953. 

53. Conceder a don Joaquín Valcárcel Avello la exen­
ción de pago por el concepto de obras de alineación rela­
tivas a la finca sita en la calle de las Provincias Vascon­
gadas, con vuelta a la de Gabelas, teniendo en cuenta que 
la misma está acogida a los beneficios de la ley de 3 de 
diciembre de 1953; debiendo devolverse al interesado la 
suma de 2.380 pesetas, ingresadas indebidamente por tal 
concepto y finca. 

54. Conceder a la Dirección de Sanidad la exención 
de pago por los conceptos de obras y vallas correspon­
dientes a las que se efectúan en la calle de Francisco Sil­
vela, 40, destinado a centro de rehabilitación y dispensario 
de higiene mental para asistencia gratuita a clases modes­
tas de la población, en virtud de lo previsto en el artÍcu­
lo 438 de la vigente ley de Régimen local en favor de las 
clases productoras de escasa capacidad económica. 

55. Conceder a la Empresa Nacional de Autocamio­
nes (S. A.) la bonificación del 50 por 100 de la tasa por 
licencia de obras en relación a la finca sita en la calle del 
General S~njurjo, con vuelta a la de Bravo Murillo, tenien­
do en cuenta que la misma está declarada de interés social. 

56. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministra­
tivo de la Provincia que ha estimado en parte la reclama­
ción promovida por Hotel Penedo sobre exacción de dere­
chos por el concepto de anuncios en la finca número 1 de la 
calle de Valverde. 

57 a 61. Aprobar provisionalmente las relaciones de 
fincas beneficiadas por las obras ejecutadas por el Ayun­
tamiento en las calles que se relacionan, así como las cuotas 
que corresponde abonar a cada uno de sus propietarios, que 
han sido fijadas de conformidad con las bases de imposición 
aprobadas, y que alcanzan en total, para cada obra, las can­
tidades que se citan, y que se haga saber a los interesados 
en la forma reglamentaria, para que puedan ser examinados 
los expedientes por éstos, y formular, en su caso, las recla­
maciones o peticiones que estimen pertinentes a su derecho, 
de conformidad con 10 dispuesto en los artículos 30 y 40 
del reglamento de Haciendas locales: 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras y absor­
bederos en la calle de Ferraz, entre las de Luisa Fernanda 
y Rey Francisco, que alcanzan en total 140.133,11 pesetas 
por calzada, 18.837,90 pesetas por absorbederos y 17.314,19 
pesetas por aceras. 

Obras de pavimentación de la calzada e instalación de 
absorbederos en la calle de Ferraz, entre las del Buen Su­
ceso y Marqués de Urquijo, que alcanzan en total 146.282,25 
pesetas por calzada y 16.770,96 pesetas por absorbederos. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras en la 
calle de Ferraz, entre las de Evaristo San Miguel y Rey 
Francisco, que alcanzan en total 145.763,33 pesetas por 
calzada y 24.060,73 pesetas por aceras. 

Obras de pavimentación de la calzada en la calle de 
Ferraz, entre las del Rey Francisco y Buen Suceso, que 
alcanzan en total 150.829,52 pesetas. 

Obras de instalación de aceras en la calle de Pericles, 
con vuelta a la de Galiana, que alcanzan en total 64.721,96 
pesetas. 

62 a 69. Aprobar las bases de imposición de las con­
tribuciones especiales que constan en los expedientes, im­
puestas por las obras que a continuación se indican, como 
complemento de los acuerdos de la Comisión Municipal de 
Gobierno que autorizaron su realización, que fueron ejecu­
tivas, dada la asignación hecha por el Ayuntamiento de las 
cantidades necesarias para dotar los gastos, debiendo pro­
seguirse los trámites de los expedientes, que, una vez ulti­
mados y aprobadas las relaciones de las fincas, contribu-
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yen tes y cuotas, habrán de exponerse al público, para que 
los interesados puedan examinarlos y presentar, en su caso, 
las reclamaciones que estimen oportunas, de conformidad 
con 10 establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento 
de Haciendas locales: 

Obras de pavimentación de la calzada realizadas en la 
calle de la Hiedra, entre la de Mateo Inurria y la avenida 
de Pío XII, aprobadas por acuerdo de 21 de abril del 
año en curso. 

Obras de pavimentación de la calzada en la calle de la 
Hiedra, entre la avenida de Pío XII y la carretera de AI­
cobendas, aprobadas por acuerdo de 28 de abril del año 
en curso. 

Obras de pavimentación de la calzada en la calle de 
Cartagena, entre las de López de Hoyos y Zabaleta, apro­
badas por acuerdo de 26 de mayo del año en curso. 

Obras de pavimentación de la calzada en la calle de 
Cartagena, entre las de Zabaleta y la avenida de América, 
aprobadas por acuerdo de 19 de mayo del año en curso. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras en la 
calle de Mariano Fernández, aprobadas por acuerdo de 
26 de mayo del año en curso. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras en la 
calle de Mercedes Manjón, -aprobadas por acuerdo de 3 de 
noviembre último. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras en la 
calle de Mariano Vela, aprobadas por acuerdo de 3 de no­
viembre último. 

Obras de pavimentación de la calzada en la calle del 
Cobre, aprobadas por acuerdo de 3 de noviembre último. 

70 a 72. Conceder a los propietarios de las fincas que 
a continuación se relacionan lq exención de pago de la cuota 
de contribuciones especiales, por las obras que se expresan, 
teniendo en cuenta que dichas fincas tributaban con el 
recargo del 4 por 100 s.obre la contribución territorial urba­
na, incompatible con la aplicación de las contribuciones es­
peciales, a tenor de 10 dispuesto en el artículo 587, aparta­
do 2.°, de la vigente ley de Régimen local: 

A Macaya (S. A.), propietaria de la finca número 153 
de la calle de Toledo, por obras de instalación de alumbrado. 

A don Francisco Merino Martínez, propietario de la 
finca número 141 de la calle de Toledo, por obras de insta­
lación de alumbrado. 

A don Daniel Penit Triguet, en nombre y representa­
ción de la Comunidad de Propietarios de la finca núme­
ro 124 de la calle de Toledo, por obras de instalación de 
alumbrado. 

73. Estimar el recurso de reposición formulado por 
don Francisco Porras Ontiveros contra el decreto, fecha 
15 de octubre último, denegatorio de la solicitud de exen­
ción de pago de la contribución especial, por obras de absor­
bederos, asignada a la finca número 18 de la calle de Suero 
-de Quiñones, una vez que se ha comprobado que el inmue­
ble disfruta de los beneficios establecidos en el decreto-ley 
de 27 de noviembre de 1953 y está sujeto al recargo del 
4 por 100 del Ensanche desde fecha anterior a la ejecución 
de las obras, incompatible con la exacción impugnada, según 
lo establecido en el artículo 587, apartado 2.°, de la ley de 
Régimen local de 24 de junio de 1955; anulándose, en 
consecuencia, dicho decreto y el recibo que hubiere sido 
girado por la finca y concepto expresados, y conceder, en 
su lugar, la exención de pago solicitada. 

74. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Conceder la exención de pago de las cuotas 

de contribuciones especiales asignadas a una finca sin nú­
mero de la calle del Mar Negro, por obras de calzada, 
aceras y absorbederos, accediéndose a 10 solicitado por don 
Nemesio Arribas Alvarez, en nombre de doña Juana AI­
varez Herranz, teniendo en cuenta que tributaba con el 
recargo del 4 por 100 sobre su contribución territorial, 111-
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compatible con la aplicación de las contribuciones especiales, 
a tenor de 10 preceptuado en el artículo 587 de la vigente 
ley de Régimen local; y 

Segundo. Subdividir las cuotas aplicadas al inmueble 
de don Celedonio Alvarez Herranz en la calle del Mar 
N egro, sin número, proporcionalmente a la edificación y al 
solar que integran aquél, asignando a cada uno de ellos las 
siguientes: edificio, 4.366, 3.455,76 y 194,47 pesetas por 
calzada, aceras y absorbederos, respectivamente, para una 
línea de fachada de 14,10; solar, 3.938,68, 14.484,76 y 814,95 
pesetas, y conceder la exención de pago en cuanto a las 
citadas en primer lugar, por darse la incompatibilidad pre­
vista en el artículo 587, apartado 2.°, de la vigente ley de 
Régimen local, ya que se trata de una finca sujeta al recargo 
del 4 por 100 del Ensanche desde fecha anterior a la de 
ejecución de las obras originarias da la exacción; expidién­
dose por la Sección de Rentas los recibos para las men­
cionadas en segundo lugar, más la de 13.235,10 pesetas 
(por la diferencia de fachada consignada en la otra liquida­
ción de las obras de la calzada ejecutadas en tramo distinto 
de la misma calle), a las que no alcanzan aquel beneficio, 
dando con ello por resuelta la reclamación formulada por 
dicho propietario. 

Enseñanza 

75. Disponer que la renta que la Corporación Muni­
cipal viene satisfaciendo por el arrendamiento de locales 
para escuela en la calle del Olmo, 10, queda revalorizada, 
a partir del 1 de enero del año en curso, y de acuerdo con 
la ley de Arrendamientos Urbanos vigente, en la cuantía 
y forma que se indican en el expediente. 

76. Disponer que la renta que la Corporación Muni­
cipal viene satisfaciendo por el arrendamiento de locales 
para escuela en la calle de Sagunto, 18, quede revalorizada, 
a partir del 1 de enero del año en curso, y de acuerdo con 
la ley de Arrendamientos Urbanos vigente, en la cuantía 
y forma que se indican en el expediente. 

77. Disponer que la renta que la Corporación Muni­
cipal viene satisfaciendo por el arrendamiento de locales 
para escuela en la calle de Zurbano, 71, quede revalorizada, 
a partir del 1 de enero del año en curso, y de acuerdo con 
la ley de Arrendamientos Urbanos vigente, en la cuantía 
y forma que se indican en el expediente. 

78. Disponer que la renta que la Corporación Muni­
cipal viene satisfaciendo por el arrendamiento de locales 
para escuela en la calle de Simón González, 2, quede reva­
lorizada, a partir del 1 de enero del año en curso, y de 
acuerdo con la ley de Arrendamientos Urbanos vigente, en 
la cuantía y forma que se indican en el expediente. 

79. Disponer que la renta que la Corporación Muni­
cipal viene satisfaciendo por el arrendamiento de locales 
para escuela en la calle de Bravo Murillo, 78, quede reva­
lorizada, a partir del 1 de enero del año en curso, y de 
acuerdo con la ley de Arrendamientos Urbanos vigente, en 
la cuantía y forma que se indican en el expediente. 

80. Disponer que la renta que la Corporación Muni­
cipal viene satisfaciendo por el arrendamiento de locales 
para escuela en la calle del Sacramento, 10, quede reva­
lorizada, a partir del 1 de enero del año en curso, y de 
acuerdo con la ley de Arrendamientos Urbanos vigente, en 
la cuantía y forma que se indican en el expediente. 

81. Disponer que la renta que la Corporación Muni­
cipal viene satisfaciendo por el arrendamiento de locales 
para escuela en la calle de Raimundo Fernández Villaver­
de, 25, quede revalorizada, a partir del 1 de enero del 
año en curso, y de acuerdo con la ley de Arrendamientos 
Urbanos vigente, en la cuantía y forma que se indican en 
en el expediente. 

82. Disponer que la renta que la Corporación Muni­
cipal viene satisfaciendo por el arrendamiento de locales 
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para escuela en la calle de las Azucenas, 14, quede revalo­
rizada, a partir del 1 de enero del año en curso, y de acuerdo 
con la ley de Arrendamientos Urbanos vigente, en la cuan­
tía y forma que se indican en el expediente. 

83~ Disponer que la renta que la Corporación Muni­
cipal viene satisfaciendo por el arrendamiento de locales 
para escuela en la calle de Martín de los Beros, 34, quede 
revalorizada, a partir del 1 de enero del año en curso, y de 
acuerdo con la ley de Arrendamientos Urbanos vigente, en 
la cuantía y forma que se indican en el expediente. 

84. Disponer que la renta que la Corporación Muni­
cipal viene satisfaciendo por el arrendamiento de locales 
para escuela en la calle de Amaniel, 7, quede revalorizada, 
a partir del 1 de enero del año en curso, y de acuerdo con 
la ley de Arrendamientos Urbanos vigente, en la cuantía 
y forma que se indican en el expediente. 

85. Disponer que la renta que la Corporación Muni­
cipal viene satisfaciendo por el arrendamiento de locales 
para escuela en la calle del Monte Perdido, 49, quede reva­
lorizada, a partir del 1 de enero del año en curso, y de 
acuerdo con la ley de Arrendamientos Urbanos vigente, en 
la cuantía y forma que se indican en el expediente. 

86. Disponer que la renta que la Corporación Muni­
cipal viene satisfaciendo por el arrendamiento de locales 
para escuela en la calle del Conde de Plasencia, 2, quede 
revalorizada, a partir del 1 de enero del año en curso, y de 
acuerdo con la ley de Arrendamientos Urbanos vigente, en 
la cuantía y forma que se indican en el expediente. 

87. Disponer que la renta que la Corporación Muni­
cipal viene satisfaciendo por el arrendamiento de locales 
para escuela en la calle de la Ribera de Curtidores, 6, 
quede revalorizada, a partir del 1 de enero del año en curso, 
y de acuerdo con la ley de Arrendamientos Urbanos vigente, 
en la cuantía y forma que se indican en el expediente. 

Beneficencia, Sanidad y Policía Urbana 

88. Resolver el concurso público, convocado por acuer­
do de la Comisión Municipal de Gobierno en 13 de agosto 
último, adjudicando a la Compañía Mercantil Anónima Ba­
rreiros Diesel (S. A.) la adquisición de dos unidades auto­
móviles con aljibe, bomba y dispositivo de riego "Saeta 55", 
cuyo importe total, de 672.819,20 pesetas, será con cargo 
a la partida 620 del vigente presupuesto. 

89. Resolver el concurso público, convocado por acuer­
do de la Comisión Municipal de Gobierno en 13 de agosto 
último, adjudicando a la Compañía Mercantil Anónima Ba­
rreiros Diesel (S. A.) la adquisición de cuatro automóviles, 
con caja basculante, con destino al Parque de Camiones de 
la Corporación, cuyo importe total, de 1.099.374,60 pese­
tas, será con cargo a la partida 620 del vigente presupuesto. 

Cultura 

90. Aprobar un gasto de 6.885 pesetas para abonar 
al restaurante Jockey el importe de la comida con que fueron 
obsequiados los miembros del Jurado del Concurso de obras 
teatrales Lope de Vega, y que dicho gasto sea cargo al 
crédito consignado en la partida 113 del vigente presu­
puesto. 

91. Retirar del orden del día una propuesta relativa 
a la aprobación de un gasto de 103.500 pesetas para abonar 
a los Vocales del Jurado del Concurso de obras teatrales 
Lope de Vega las compensaciones por obras leídas, y que 
dicho gasto sea cargo al crédito consignado en la partida 728 
del vigente presupuesto. 

92. Aprobar un gasto de 29.040 pesetas, como importe 
a que asciende el presupuesto formulado por el ceramista 
don Rafael Ruiz de Luna por la ejecución de un banco de 
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ceramlca alusivo a nuestra capital, con destino a la plaza 
de España, construí do en Mobile (Alabama), y que dicho 
gasto sea cargo al crédito consignado en la partida 113 
del vigente presupuesto. 

Deportes y Festejos 

93. Aprobar un gasto de 84.400 pesetas para la adqui­
sición de 50.000 carteritas de fósforos, con fotografías y 
datos de Madrid, con cargo al crédito consignado en la 
partida 349 del vigente presupuesto. 

Jurado del Concurso de Villancicos 

94. Conceder los premios, de acuerdo con las bases que 
fueron aprobadas en su momento oportuno, en la siguiente 
forma: 

GRUPO DE PÁRVULOS 

Primer premio, con 2.000 pesetas, al grupo escolar 
Carmen Cabezuelo. 

Segundo premio, de 1.500 pesetas, al Colegio Hogar 
Sagrado Corazón de Jesús. 

Tercer premio, de 1.000 pesetas, a las Escuelas de 
Aguirre, y premios de 500 pesetas al Colegio Calasancio, 
al grupo escolar Jacinto Benavente, a la Institución J amer 
y al grupo escolar Moreno Rosales. 

GRUPO A 

Primer premio, de 2.500 pesetas, al colegio de Nuestra 
Señora del Recuerdo. . 

Segundo premio, de 1.750 pesetas, al Colegio de la Sa­
grada Familia. 

Tercer premio, de 1.000 pesetas, al Real Colegio de las 
Escuelas Pías de San Antonio Abad, y premios de 500 
pesetas al Colegio Calasancio, Colegio Hogar del Sagrado 
Corazón de Jesús, Institución J amer y Colegio de San 
Ildefonso. 

GRUPO B 

Primer premio, de 2.000 pesetas, al Colegio de la Co­
mandancia Móvil de la Guardia Civil. 

Segundo premio, de 1.500 pesetas, al grupo escular 
Carmen Cabezuelo. 

Tercer premio, de 1.000 pesetas, al Colegio Bogar Sa­
grado Corazón de Jesús, y dos premios de 500 pesetas a las 
Escuelas. de Aguirre y al grupo escolar Jacinto Benavente. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

95. Aprobar un gasto de 123.770 pesetas para abonar 
a la casa Teca el importe de la sustitución de la máquina ' 
reproductora de planos que funciona en la Gerencia, cuya 
sustitución fué aprobada por el Consejo de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo en la sesión celebrada el día 25 de 
noviembre último, con aplicación al crédito consignado en 
la partida 729 del vigente presupuesto. 

96. Aprobar un gasto de 240.851,17 pesetas para abo­
nar las obras de reparación de colectores de la zona indus­
trial de Villaverde (primera fase), cuyo proyecto fué apro­
bado por acuerdo del Consejo de la Gerencia Municipal de 
Urbanismo en la sesión celebrada el día 25 de noviembre 
último, con aplicación al crédito consignado en la parti­
da 729 del vigente presupuesto. 

97. Aprobar un gasto de 211.388,91 pesetas para abo­
nar las obras de reparación de colectores en la zona indus­
trial de Villaverde (segunda fase), cuyo proyecto fué apro­
bado por acuerdo del Consejo de la Gerencia Municipal de 
Urbanismo en la sesión celebrada el día 25 de noviembre 
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último, con aplicación al crédito consignado en la parti­
da 729 del vigente presupuesto. 

98. Expropiar la finca número 223 de la avenida del 
Doctor Federico Rubio y Gali, de 847,41 metros cuadrados 
de superficie, propiedad de doña Carmen Moreno Alarcón 
y otros, y necesaria para el polígono de Francos Rodríguez, 
por el precio de 1.711.335,76 pesetas, de las que 185.997,76 
pesetas corresponden al valor del solar y el resto al de las 
edificaciones, debiendo ser cargo dicha cantidad a la par­
tida 83 del presupuesto especial de Urbanismo. 

* * * 
Hacienda 

99. Aprobar un gasto total de 2.060.600 pesetas, con 
cargo al capítulo de Resultas y a la partida 74 del capítu­
lo 1 del vigente presupuesto, para abonar el importe de la 
indemnización por colaboración con el Ayuntamiento a los 
señores Jueces municipales, Fiscales municipales, Secreta­
rios de Juzgados y el de Especial de Vagos y Maleantes; 
Abogados Fiscales de la Audiencia Territorial y Abogados 
del Estado en los Tribunales y Juzgados de Madrid; Ma­
gistrados de la Audiencia, Jueces de Primera Instancia 
y Especial de Vagos y Maleantes y Magistrados de Tra­
bajo de Madrid, por su actuación durante los meses de 
noviembre y diciembre de 1964 y el actual ejercicio. 

100. Aprobar un gasto de 5.500 pesetas, con cargo al 
capítulo VI del vigente presupuesto, para abonar el importe 
de los trabajos realizados en el Museo Municipal (Seccio­
nes de Numismática y Prehistoria) por doña Rosa Valla­
dares y doña Gloria del Pueyo durante los meses de no­
viembre y diciembre del año en curso. 

101. Aprobar un gasto de 615.117 pesetas, con cargo 
al capítulo II del vigente presupuesto, para abonar el 
importe de tres relaciones del Servicio de Acopios. 

Urbanismo y Obras 

102. Dirigirse a la Comisión del Area Metropolitana 
para que autorice la aplicación inmediata de las normas 
contenidas en el anteproyecto de Ordenanzas sobre uso del 
suelo y edificación, elaborado por la Comisión nombrada 
por decreto de la Alcaldía Presidencia en 16 de mayo 
de 1964, en la parte que sea desarrollo de las disposiciones 
del capítulo VII de las normas urbanísticas para el tér­
mino municipal de Madrid, del plan general de ordenación 
urbana del Area Metropolitana que ha entrado en vigor 
el 11 de enero de 1964. 

Se levantó la sesión a las doce y cinco minutos de la 
tarde. 
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Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 29 DE DICIEMBRE DE 1965.-Extracto.-Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, don Carlos Arias 
Navarro.-Asistieron los Tenientes de Alcalde señores 
Suevos Fernández, Villalba Rubio y Del Moral Megido; 
los Concejales señores Sánchez Agesta, Pérez Hernández, 
Valverde Díaz, Planelles Guerrero, Pérez Pillado, Alonso 
Samaniego, Porres Gil, Paredes Tomé, Melgar y Escrivá 
de RomanÍ, Olmos Puech, Fernández Obregón, Moreno 
Arenas, señorita Tomé Lambea, señores Zaragoza Rodrí­
guez, Babé Delgado, Ceballos Bourgón, Esteras Navalpo­
tro, Fernández de Heredia 'y del Pozo, Foxá y Torra­
ba, García Pérez, Jiménez-Millas y Gutiérrez, Mercado 
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Arroyo, Nolla López, Puig Maestro-Amado, Rodríguez de 
la Torre, Resel Maceira, Simón Luque y Del Valle Alonso. 
Asistió también el Secretario general, señor Fernández­
Villa, y estuvieron presentes los Delegados de Servicio 
señores Linares Sánchez, Fontcuberta Bayod, Pérez Martín, 
Valdés y González Roldán, Aparisi Mocholí, De Aguinaga 
López, Fanlo García y García Siso; el Gerente municipal 
de Urbanismo, señor Vizcaíno Márquez, y el Interventor 
interino, señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las doce y veinte minutos de la 
tarde. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Dada lectura del acta de la sesión an­
terior, celebrada el día 26 de noviembre último, fué apro­
bada por unanimidad, sin reparo alguno. 

Asuntos al despacho de oficio 

2.° Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la concesión de la Medalla de Madrid, en su 
categoría de oro, a la Organización Juvenil de Madrid, con 
motivo de cumplirse el XXV aniversario de la creación 
del Frente de Juventudes, y como reconocimiento de la 
Corporación Municipal y pueblo de Madrid a la meritísima 
labor realizada por aquélla, tanto en el orden cultural como 
en el deportivo, en favor de los jóvenes madrileños, así como 
por su colaboración en las campañas benéficas organizadas 
en la capital. 

3.° Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 21 del corriente, proponiendo que la autorización 
concedida a la Alcaldía para modificar las fechas de cele­
bración de las sesiones ordinarias del Ayuntamiento Pleno 
y de la Comisión Municipal de Gobierno, cuando circuns­
tancias especiales 10 aconsejen, se haga extensiva a la modi­
ficación de las horas de celebración de las mismas. 

4.° Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia dando cuenta de la designación de los Conceja­
les ilustrísimos señores don Constantino Pérez Pillado y don 
Miguel Angel Alonso Samaniego para formar parte de la 
Comisión especial de Régimen Interior. 

Comisión de Régimen Interior 

5.° Imponer al operario de Limpiezas don Valero 
J uárez Sanguino, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Juez instructor del expediente disciplinario que 
se le ha seguido, la sanción de separación definitiva del 
servicio, como incurso en una falta de ausencia injustificada 
del mismo, calificada como muy grave en el artículo 102-1-3.0 
del vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local. 

6.0 Imponer al operario de Limpiezas don Feliciano 
Fernández Agudo, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Juez instructor del expediente disciplinario que 
se le ha seguido, la sanción de separación definitiva del ser­
vicio, como incurso en una falta de ausencia injustificada del 
mismo, calificada como muy grave en el artículo 102-1-3.° 
del vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local. 

7.° Imponer al operario de Limpiezas don J ulián Conde 
Arenas, de confo: 'mi dad con la propuesta formulada por el 
Juez instructor 0\1.1 expediente disciplinario que se le ha 
seguido, la sanción de separación definitiva del servicio, 
como incurso en una falta de ausencia injustificada del 
mismo, calificada como muy grave en el artículo 102-1-3.° 
del vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local. 
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8.° Imponer al operario de Limpiezas don José Pa­
dierna López, de conformidad con la propuesta formulada 
por el Juez instructor del expediente disciplinario que se le 
ha seguido, la sanción de separación definitiva del servicio, 
como incurso en una falta de ausencia injustificada del 
mismo, calificada como muy grave en el artículo 102-1-3.0 
del vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local. 

9.° Imponer al operario de Limpiezas don Máximo 
Zamora Reina, de conformidad con la propuesta formulada 
por el Juez instructor del expediente disciplinario que se le 
ha seguido, la sanción de separación definitiva del servicio, 
como incurso en una falta de ausencia injustificada del 
mismo, calificada como muy grave en el artículo 102-1-3.° 
del vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local. 

10. Imponer al operario de Limpiezas don César AI­
varez Torremocha, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Juez instructor del expediente disciplinario 
que se le ha seguido, la sanción de separación definitiva 
del servicio, como incurso en una falta de ausencia injus­
tificada del mismo, calificada como muy grave en el ar­
tículo 102-1-3.° del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local. 

Comisión Informativa conjunta de Obras y Servicios 
Urbanos, Circulación y Transportes y Abastos 

y Mercados 

11. Ejecutar la reforma de las plazas del Carmen y de 
San Ildefonso, de conformidad con lo autorizado en el plan 
de alineaciones del 'interior, sancionado por el Consejo de 
Ministros con fecha 30 de septiembre de 1949, adoptando, 
en su consecuencia, las siguientes medidas: 

1. R eferentes a la plaza del Carmen. 

Primera. Autorizar la construcción de un edificio en 
la plaza del Carmen que contenga un aparcamiento de gran 
capacidad y un Mercado de Abastos que ocupe el espacio 
necesario dentro de su estructura, todo ello mediante la con­
vocatoria de un concurso público para la realización de la 
obra que llevará consigo la concesión de aparcamiento y 
explotación del Mercado por un plazo máximo de cincuenta 
años, al término de los cuales revertirá a la Corporación 
en pleno dominio. 

Segunda. Cumplir en sus propios términos la senten­
cia del Tribunal Supremo de la Sala 4.a de lo Contencioso­
administrativo, fecha 26 de mayo de 1953, por la que se 
confirma el derecho del Ayuntamiento a demoler el Mer­
cado del Carmen; y 

Tercera. Alinear y ornamentar las fachadas que resul­
ten como consecuencia de la expropiación de las dos casas 
que limitan a la plaza del Carmen, entre las calles de la 
Salud y Tres Cruces. 

II. Referentes a la plaza de San Ildefonso. 

Primera. Incoar el expediente que proceda, a fin de 
ejecutar el plan de alineaciones del interior, aprobado por 
decreto del Consejo de Ministros de 30 de septiembre 
de 1949, abonando las indemnizaciones que corresponda; y 

Segunda. Indemnizar, si procediere, a los comerciantes 
que legítimamente ocupan el Mercado :;3.e San Ildefonso 
o trasladarles, con estimación de sus circu'nstancias actuales, 
a los locales que el Ayuntamiento adquiera a este fin, me­
diante licitación pública, dentro del polígono que forman 
las calles de Carranza, Fuencarral, avenida de José Anto­
nio y calle de San Bernardo, sin que ello implique recono­
cimiento de derecho. 
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III. Comunes a ambas plazas. 

Primera. Que por la Gerencia Municipal de Urbanismo 
se informe sobre la posibilidad de que las plazas del Carmen 
y de San Ildefonso se hallen afectadas por planos de orde­
nación que puedan suponer un obstáculo para el desarrollo 
del acuerdo que se propone; y 

Segunda. Que para el debido cumplimiento de los di­
versos aspectos que contiene el acuerdo de referencia, por 
la Secretaría General se dispongan certificaciones de los 
particulares que afecten a las respectivas Delegaciones en 
orden a sus competencias, a fin de que se sustancien los 
oportunos expedientes, si bien el inicial que contiene el 
acuerdo general se entregue a la Gerencia de Urbanismo 
a los efectos que procedan. 

Comisión de Obras y Servicios Urbanos 

12. Desestimar la solicitud deducida por Frigoríficos 
Bolívar (S . A.) y Linoleum Nacional (S. A.) para la su­
presión del tramo de calle sin nombre que une las del 
Plomo y del Cobre. 

13. Desestimar la solicitud deducida por Inmobiliaria 
Peñalara (S. A.) para el cambio de la Ordenanza aplicable 
a la finca señalada con los números 37 y 39 de la calle del 
General Ricardos, no siendo procedente sustituir la núme­
ro 12-B por la número 9. 

14. Desestimar la solicitud deducida por Rube10 (So­
ciedad anónima) para el cambio de la ordenación de volú­
menes en la finca emplazada en la calle de Eugenia de 
Montijo, con vuelta a la del Dátil. 

15. Aprobar el cambio de disposición de bloques que 
solicita Inmobiliaria Hispano Alemana (S. A.) para los 
terrenos de su propiedad sitos en el polígono del Pinar 
de Chamartín, cuyo cambio implica la rectificación de la 
ordenación aprobada por el Pleno municipal en 29 de julio 
de 1964 y por la Comisión del Area Metropolitana en 31 de 
marzo de 1965, pero quedando condicionada dicha aproba­
ción a que se formalice la cesión gratuita de los espacios 
previstos en la ordenación a escuelas e iglesia. 

16. Rectificar las alineaciones dd patio de la manzana 
comprendida entre la avenida de Menéndez Pelayo y calles 
del Alcalde Sainz de Baranda, Narváez y Doce de Octu­
bre, con arreglo al proyecto presentado por las entidades 
Laucar (S. A.) y Garaje Retiro (S. A.). 

17. Informar favorablemente a la Comisión del Area 
Metropolitana el proyecto que presentan Ergosa (S. A.) 
y Remainversora (S. A.) para la nueva ordenación de las 
manzanas comprendidas entre las calles de Orense, Capitán 
Haya, prolongación de Caballero Palacios y Rosa de Silva, 
pero quedando condicionada ésta al cumplimiento de los si­
guientes requisitos: 

a) Presentación de un proyecto de reparcelación de 
ambas manzanas. 

b) Aceptación del canon de urbanización que se fije, 
prevIO estudio de los proyectos de urbanización corres­
pondientes. 

e) Determinación de las etapas para el desalojo y de­
rribo de los edificios actuales y edificación de los nuevos, 
no pudiendo construirse edificación alguna hasta que co­
mience la limpieza y el traslado de vecinos, atemperando 
luego el ritmo de aquélla a las expropiaciones de las edifi­
caciones existentes. 

d) Los desalojos que haya que efectuar se realizarán 
por la Empresa constructora, bien mediante indemnización 
o facilitando nuevas viviendas a los interesados; y 

e) Se vigilará el cumplimiento de las Ordenanzas mu­
nicipales. 

18. Aprobar las nuevas alineaciones de la plaza de 
Polivea, según plano confeccionado por la Dirección de 
Urbanismo. 
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19. Rectificar el emplazamiento de la zona escolar del 
plan parcial de ordenación de la Colonia del barrio de Bilbao, 
sustituyendo, para tal uso, la parcela situada al Sudoeste, 
señalada en el plano con el número 1, por la parcela situada 
al Sudeste, y señalada en el mismo plano con el número 2. 

20. Aprobar el cambio de disposición del edificio que 
se ha de levantar en la parcela número 64 del polígono de 
actuación municipal de Santa Marca, con arreglo al plano 
confeccionado por la Dirección de Urbanismo. 

21. Aprobar el proyecto de rectificación de alineaciones 
para la carretera de El Pardo, calles de la Isla de Chipre 
y Manuel Villarta y camino de las Minas, en el antiguo 
casco de Fuencarral, redactado por la Dirección de Urba­
nismo, y que se desestime el escrito de don Miguel Sala­
manca García en que solicita que se desista del proyecto 
o, en su defecto, que se permute el solar de su propiedad 
afectado por el mismo por otro de propiedad municipal. 

22. Informar favorablemente a la Comisión del Area 
Metropolitana la cuarta etapa del plan parcial de Ordena­
ción del barrio de San Lorenzo (Hortaleza), que presenta 
Constructora Ebora (S. A.), pero en las siguientes condi­
ciones: 

a) La entidad interesada habrá de redactar el proyecto 
definitivo del plan parcial del polígono en el plazo de tres 
meses a partir de la fecha en que quede aprobada la cuarta 
fase del mismo. 

b) Constructora Ebora (S. A.) habrá de prestar co­
laboración económica en la cuantía que se determine para 
la construcción del colector general. 

e) Sin perjuicio de aceptarse la cesión gratuita de los 
terrenos destinados a zonas escolares, dependencias muni­
cipales y servicios públicos de interés social en la cuantía 
del 5 por 100 de la superficie edificable, si conviniera variar 
su emplazamiento, a la vista del plan parcial que en definitiva 
se redacte, la entidad interesada vendrá obligada a aceptar 
los nuevos emplazamientos que le fije el Ayuntamiento, 
siempre dentro de los límites que marca la ley, obligán­
dose, asimismo, a no disponer de los terrenos hasta que se 
apruebe el plan parcial y se realice la cesión de los que 
en definitiva se destinen a los · indicados usos, a cuyo efecto 
la entidad interesada hará la oportuna anotación en el Re­
gistro de la Propiedad. 

23. Informar favorablemente a la Comisión del Area 
Metropolitana el proyecto que presenta don Daniel Bayón 
Martín para la instalación de una estación de servicio en 
la manzana número 10 de la prolongación de la avenida del 
Generalísimo, pero a condición de que se instale en el centro 
de la manzana por la calle transversal a la de la avenida 
del Generalísimo. 

24. Autorizar a la Delegación de Obras y Servicios 
Urbanos para que en el plazo de dos meses redacte una 
Ordenanza de Calas y Canalizaciones y la correspondiente 
de tasas y exacciones. 

Comisión de Hacienda, Rentas y Patrimonio 

25. Autorizar a la Empresa Municipal de Transportes 
para dar la inversión propuesta a la parte que le corres­
ponde en el producto de la enajenación de las subcentrales 
eléctricas de General Ricardos, Alburquerque y Méndez 
Alvaro, que alcanza la suma de 48.283.380,10 pesetas, in­
gresadas en Valores independientes y auxiliares del presu­
puesto, en partida específica, y para que incluya dichos 
créditos en el presupuesto especial que ha formulado para 
el ejercicio económico de 1966, en la forma que se propone 
en el escrito de la Dirección Gerencia de la Empresa, y auto­
rizar, asimismo, a dicho organismo para formalizar las ope­
raciones correspondientes cuando se haya aprobado el pre­
supuesto referido y cumplido los oportunos requisitos. 

3 de enero de 1966 

26. Dirigir escrito a la Dirección Gerencia del Banco 
de Crédito Local de España, reiterando la petición formu­
lada con fecha 29 de diciembre de 1964, para que se auto­
rice el aplazamiento de pago de las cantidades necesarias 
que por amortización corresponden a las operaciones de 
préstamo concertadas con la referida institución de crédito 
como anticipos parciales de Tesorería a cuenta del presu­
puesto especial extraordinario de liquidación de deudas 
hasta el ejercicio económico de 1967, en cuyo presupuesto 
ordinario se consignarán las cantidades precisas, significán­
dole que en el presupuesto aprobado para el ejercicio eco­
nómico de 1966 figurarán las que corresponden para atender 
al pago de los intereses y gastos de comisión de las tres 
operaciones de préstamo de referencia. . 

27. Ceder a la Dirección General de Seguridad u or­
ganismo que en su día pueda legalmente sustituirla, y a salvo 
la autorización preceptiva del Ministerio de la Gobernación, 
el derecho de superficie sobre una parcela de propiedad 
municipal situada en la carretera de Madrid a El Pardo, 
al sitio de Fuentelarreina, de una superficie de 4.212,80 
metros cuadrados, de la que entró en posesión el Ayunta­
miento de Madrid con anterioridad al año 1910, en virtud 
de la cesión realizada por el Real Patrimonio, con los lin­
deros que en las actuaciones del expediente se señalan, con 
sujeción a la condiciones que en éste se fijan. 

Comisión conjunta de Sanidad, Beneficencia y Servicios 
Asistenciales y Hacienda 

28. Notificar a la Empresa Mixta Municipalizada de 
Pompas Fúnebres que, al amparo de la prescripción esta­
blecida en el artículo 59 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales, la prestación de los servicios 
funerarios que tiene a su cargo, y cuyo plazo expira el 
día 31 del corriente, quede prorrogada como máximo hasta 
el 30 de junio de 1966. 

Comisión de Sanidad, Beneficencia y Servicios 
Asistenciales 

29. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto de convenio entre el 

Ayuntamiento y el Canal de Isabel n, redactado por la Co­
misión Mixta nombrada al efecto, en cumplimiento de lo 
ordenado en el decreto 1.398/ 1965, de 31 de mayo, con las 
modificaciones propuestas por la Comisión; y 

Segundo. Que se conceda la más amplia autorización 
al excelentísimo señor Alcalde Presidente, al efecto de que 
pueda llevar a cabo cuantos actos sean precisos para la 
suscripción del presente convenio. 

30. Convocar concurso público, al amparo del artícu­
lo 37-3 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales, para la instalación y conservación de papeleras con 
publicidad en las vías públicas, con sujeción a los pliegos 
de condiciones facultativas y económicoadministrativas que 
figuran en el expediente, con la reducción de plazos prevista 
en el artículo 19 del citado reglamento. 

Comisión de Enseñanza, Actividades Culturales, 
Turísticas y Deportivas 

31. Ratificar el acuerdo de la Comisión Municipal de 
Gobierno de 10 del actual, en el sentido de que, caso de 
que el Gobierno español estime oportuno solicitar la cele­
bración de los Juegos Olímpicos del año 1972, éstos se 
celebren en Madrid, como capital y centro geográfico de 
España. 
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Comisión de Abastos y Mercados 

32. Anunciar concurso público para adjudicar la cons­
trucción y explotación de un Mercado, emplazado dentro 
de la zona del polígono H del barrio de Moratalaz, delimi­
tada en el plano incorporado al expediente, con sujeción 
a las bases que constan en el expediente y que se publi­
carán en el momento oportuno. 

Proposiciones 

33. Tomar en consideración una, del Concejal ilustrí­
simo señor don Gabriel del Valle Alonso, interesando se 
establezca un calendario de trabajos a fin de que en las 
sesiones del Ayuntamiento Pleno que se celebren entre los 
meses de enero a junio, inclusives, de 1967, y en su caso, 
en las de la Comisión Municipal de Gobierno entre las 
mismas fechas, puedan adoptarse los pertinentes acuerdos 
de aprobación o elevación al Gobierno, en 10 que proceda, 
en cuanto dispone la Ley Especial del Municipio de Madrid 
y el reglamento de Hacienda de la misma, único dictado 
hasta la fecha. 

34. Tomar en consideración otra, firmada por vein­
tiocho Concejales y encabezada por el señor Foxá, propo­
niendo la adopción de los siguientes acuerdos: 

Primero. Hacer llegar al excelentísimo señor Ministro 
de la Gobernación, a través de la primera Autoridad muni­
cipal, su ofrecimiento de leal y firme colaboración en la 
tarea de revisión de la Ley Especial de Madrid, impuesta 
por la disposición final de la misma y de acuerdo con el 
apartado b) de su artículo 23; Y 

Segundo. Solicitar del Pleno del Ayuntamiento el nom­
bramiento de una Ponencia tan amplia como convenga 
y compuesta por Concejales procedentes de los tres grupos 
a que deben sus respectivos nombramientos, encargada de 
estudiar detenidamente la redacción de la Carta y proponer 
las reformas que a su entender conviniera introducir en el 
articulado para eludir los defetos que en dos años de vigen­
cia ha podido advertirse al traducirse en directrices prác­
ticas. 

Se levantó la sesión a la una y quince minutos de la 
tarde. 

SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CON­
VOCATORIA EL DÍA 29 DE DICIEMBRE DE 1965.-Extracto . 
Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, don Carlos 
Arias Navarro.-Asistieron los Tenientes de Alcalde seño­
res Suevos Fernández, Villalba Rubio y Del Moral Megido; 
los Concejales señores Sánchez Agesta, Pérez Hernández, 
Valverde Díaz, Planelles Guerrero, Pérez Pillado, Alonso 
Samaniego, Porres Gil, Paredes Tomé, Melgar y Escrivá 
de Romaní, Olmos Puech, Fernández Obregón, Moreno 
Arenas, señorita Tomé Lambea, señores Zaragoza Rodrí­
guez, Babé Delgado, Ceballos Bourgón, Esteras Navalpo­
tro, Fernández de Heredia del Pozo, García Pérez, Jimé­
nez-Millas y Gutiérrez, Mercado Arroyo, Nolla López, Puig 
Maestro-Amado, Rodríguez de la Torre, Resel Maceira, 
Simón Luque y Del Valle Alonso.-Asistió también el Se­
cretario general, señor Fernández-Villa, y estuvieron pre­
sentes los Delegados de Servicio señores Linares Sánchez, 
Fontcuberta Bayod, Pérez Martín, Valdés y González Rol­
dán, Aparisi MochoIí, De Aguinaga López, Fanlo García 
y García Siso; el Gerente municipal de Urbanismo, señor 
Vizcaíno Márquez, y el Interventor interino, señor Aranda 
Navarro. 

Se abrió la sesión a la una y veinte minutos de la 
tarde. 
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ORDEN DEL OlA 

Comisión especial de Presupuestos 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el presupuesto general ordi­
nario que ha de regir durante el ejercicio económico de 1966, 
cuyas cifras alcanzan 3.252.659.098,28 pesetas en gastos 
y 3.252.711.632,43 pesetas en ingresos, con un superávit 
inicial de 52.534,15 pesetas; y aprobar, asimismo, las bases 
de ejecución y los apéndices complementarios del mismo 
presupuesto, que se expondrá al público, con la documen­
tación correspondiente, durante el plazo que señala el ar­
tículo 682 del texto refundido de la ley de Régimen local, 
durante cuyo plazo podrán formularse por los interesados 
que tengan personalidad legal para ello las reclamaciones 
que consideren oportunas, elevándose después a la apro­
bación del ilustrísimo señor Director general de presupues­
tos, que es a quien se le atribuye esta competencia, previo 
informe de la Dirección General de Administración Local, 
a tenor de lo establecido en los artículos 2.° y 82 de la 
Ley de Régimen Especial para el Municipio .de Madrid, 
y que se incorporen como apéndice al presupuesto general 
ordinario, cuya aprobación se propone, los presupuestos 
especiales formulados por el Consejo del Patronato Muni­
cipal de la Vivienda, del Patronato Municipal de Asistencia 
Médica y de la Empresa Municipal de Transportes, apro­
bados, asimismo, para su vigencia durante el próximo ejer­
cicio económico, y que alcanzan las cifras de 21.475.500, 
39.436.610 y 1.146.096.197,55 pesetas, respectivamente, tan­
to en ingresos como en gastos, que quedan consignadas 
en el cuerpo del presente dictamen. 

2.0 Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto de presupuesto especial 

de Urbanismo presentado por la Alcaldía Presidencia, con 
los estados de alteraciones que, con relación a las consig­
naciones figuradas tanto en ingresos como en gastos en el 
presupuesto especial del presente año de 1965, se acompa­
ñan a este dictamen, y que alcanzan las cifras de pese­
tas 507.670.039,18 para ingresos y 507.655.424,49 pesetas 
para los gastos, con un superávit inicial de 14.614,69 pesetas, 
constituyendo, por tanto, dichas sumas el total del presu­
puesto especial de Urbanismo que ha de tener vigencia du­
rante el ejercicio económico de 1966; y 

Segundo. Aprobar, asimismo, las bases de ejecución 
que a dicho presupuesto se acompañan, y que el presu­
puesto aprobado, con la documentación correspondiente, 
se exponga al público durante el plazo que señala el ar­
tículo 682 del texto refundido de la ley de Régimen local, 
durante cuyo plazo podrán formularse por los que resulten 
interesados y que tengan personalidad legal para ello las 
reclamaciones que consideren oportunas, elevándose pos­
teriormente a conocimiento y aprobación del ilustrísimo 
señor Director general de presupuestos, en el Ministerio 
de Hacienda, a quien se le atribuye esta competencia, previo 
informe de la Dirección General de Administración Local, 
a tenor de 10 establecido en los artículos 2.° y 82 de la 
Ley de Régimen Especial para el Municipio de Madrid. 

3.° Aprobar el presupuesto especial de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo para su vigencia durante el ejer­
cicio económico de 1966, que, con las alteraciones intro­
ducidas por la Comisión en el proyecto presentado por 
dicha Gerencia, queda cifrado en 343.860.000 pesetas en 
ingresos y 343.819.698 pesetas en gastos, con un superávit 
inicial de 40.303 pesetas, que, conforme al apartado 1.0 del 
artículo 51 del reglamento de la ley del Area Metropolitana 
de 28 de septiembre de 1964, figure el expresado presu­
puesto de la Gerencia Municipal de Urbanismo como apén­
dice del presupuesto general ordinario del Ayuntamiento, 
publicándose con la documentación complementaria en la 
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forma y tiempo ordenado, con exposición al público durante 
e! plazo que señala el artículo 682 del texto refundido de la 
ley de Régimen local, durante cuyo plazo podrán formularse 
por los que resulten interesados y tengan personalidad 
legal para ello las reclamaciones que consideren oportunas, 
elevándose posteriormente a conocimiento y aprobación del 
ilustrísimo señor Director general de presupuestos, en el 
Ministerio de Hacienda, a quien se le atribuye esta com­
petencia, previo informe de la Dirección General de Admi­
nistración Local, a tenor de lo establecido en los artícu­
los 2.° y 82 de la Ley de Régimen Especial para el Municipio 
de Madrid. 

Se levantó la sesión a las dos y cincuenta y cinco minu­
tos de la tarde. 

Alcaldía Pre,idencia 

BANDO 

HAGO SABER: Que para dar cumplimiento a 10 dispuesto 
en el artículo 59 del reglamento para el Reclutamiento 
y reemplazo del Ejército de -6 de abril de 1943, se recuerda 
a todos los españoles comprendidos en la edad de veinte 
años, cumplidos desde elIde enero al 31 de diciembre 
de 1965, que, de conformidad con lo previsto por la ley de 
Reclutamiento de 8 de agosto de 1940, están obligados a so­
licitar su inscripción para el presente alistamiento durante 
la primera decena del mes de enero próximo. Igual obli­
gación tienen los padres y tutores, si aquéllos no lo hubiesen 
efectuado, así como los directores o administradores de los 
manicomios o establecimientos de beneficencia, y los de 
cárceles o penales, respecto a los individuos que, estando 
acogidos o recluídos en ellos, alcancen la edad para ser 
alistados. 

Todos los m02;OS, o sus representantes legales, solicita­
rán su inscripción en las Juntas Municipales de distrito 
que correspondan a su actual domicilio, cuya situación en 
la capital más abajo se relaciona. 

Lo que se hace público para conocimiento de los inte­
resados, advirtiéndoles esta Alcaldía que incurrirán en la 
responsabilidad que señala el reglamento citado todos los 
que dejasen de cumplir la anterior disposición. 

Madrid, 30 de diciembre de 1965.-EI Alcalde Presi­
dente, CARLOS ARIAS N AV ARRO. 

REGLAMENTO 

Art. 48. Todos los españoles o naturalizados en Espa­
ña, cualquiera que sea su estado o condición, al cumplir la 
edad de veinte años, están obligados a pedir por sí o dele­
gadamente su inscripción en las listas del Municipio de 
cuya jurisdicción sean vecinos, o en aquellos en que tengan 
su residencia accidental, quedando exentos de esta obliga­
ción sólo los que con anterioridad estén inscritos en las 
listas de la Armada. 

Los naturalizados en España que no hubiesen prestado 
el servicio militar en el país de procedencia y se les con­
cediese la nacionalidad antes de haber cumplido cuarenta 
y cinco años, tendrán la obligación de inscribirse en el pri­
mer aIístamiento, y pasarán a formar parte del reemplazo 
y situación correspondientes a los alistados en el año en 
que cumplieron veintiún años de edad. 

El español o nacionalizado en España que adquiriese 
otra nacionalidad, si quisiere volver a recobrar la española 
después de haber cumplido los veintiún años de edad, será 
incluído en el primer alistamiento que se efectúe después 
de concedérsela, siendo para todos los efectos considerado 
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como perteneciente a éste; pero obteniendo su licencia abso­
luta a los cuarenta y cinco años. 

Los que omitan el cumplimiento de esta obligación serán 
castigados con la multa de 200 a 500 pesetas si los mozos 
fueren habidos, y con la de 500 a 1.000 en caso contrario, 
correspondiendo su imposición a la Junta de Clasificación 
y Revisión correspondiente, abonándola los padres o tutores. 

Los que, habiendo dejado de ser comprendidos en el 
alistamiento del año que les corresponda, no se presenten 
para hacerse inscribir en el inmediato, ni justifiquen la omi­
sión, serán incluí dos en e! primero que se verifique después 
de descubierta, y quedarán privados del derecho de solicitar 
prórrogas de incorporación a filas y de las ventajas con­
cedidas a los aspirantes a Oficiala clases de complemento. 

Los que con fraude o engaño procurasen su omisión en 
el alistamiento, caso de resultar inútiles para el servicio 
cuando sean alistados, sufrirán arresto de un mes y un día 
a tres meses y la multa de 50 a 200 pesetas, que impondrá 
e! Tribunal correspondiente; en caso de insolvencia, sufri­
rán la prisión subsidiaria que proceda. 

DISTRITOS 

Centro .. ... ................... . 
Latina ......................... . 
Universidad ................ .. 
Chamberí .................... .. 
Buenavista .................. .. 
Retiro-Mediodía ... ... .. .... . 
Arganzuela-ViIlaverde .. . _ .. 
Ventas ..... . .... . ............. . 
Carabancheles ............... . 
Tetuán ..... . ...... .. ......... . . 
Chamartín .. .............. .... . 
Vallecas .... ... ......... .... : .. . 

JUNTAS MUNICIPALES 

Plaza Mayor, 3. 
Carrera de San Francisco, 10. 
Alberto Aguilera, 20. 
Plaza de Chamberí, 4. 
Velázquez, 52. 
Paseo de! Prado, 30. 
Ribera de Curtidores, 2. 
Bocángel, 2. 
Plaza de Carabanchel. 
Bravo MurilIo, 357. 
Avenida de Alfonso XIII, 249. 
Avenida de la Albufera, 34. 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don José BeIlido Valenzuela, para taberna con futbolín 
en la caIle de Laredo, 89. 

Don Vicente Martín Iglesias, para imprenta y papelería 
en la calle de la Hierbabuena, 37. 

Doña Purificación García Gil, para tablajería en el 
Mercado de San Enrique, cajón número 20. 

Don José María Perera VaIl-LIosera, para taller me­
cánico en la calle de Tablada, 17. 

Don Timoteo León Ranera, para bar en la avenida de 
las Palomeras Altas, 124. 

Don César Mantecón Morán, para salchichería y carnice­
ría en el Mercado de Maravillas, cajones números 119 y 120. 

Don Galo García García, para carnicería en el Mercado 
de Maravillas, cajón número 192. 

Don Casimiro Siguero Parra, para huevería en el barrio 
del Pilar, manzana C, tienda 2. 

Doña María Isabel Lidón García, para peluquería de 
señoras en la avenida de América, 7. 

Productos Nerca (S. -A.), para almacén de pinturas en 
la calle del Doctor Federico Rubio y Gali, 129. 

Don Serafín Bernardo Antón, para bar en el barrio de 
Moratalaz, polígono G, local 213, casa 972. 
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Don Victorino Velázquez Hernáez, para venta de ar­
tículos de camisería en la calle de Larca, 2, barrio de 
Nuestra Señora del Henar (Hortaleza). 

. Don Ramón Pérez Iniesta, para peluquería de señoras 
en la Colonia Pinar del Rey, fase novena A, bloque 3. 

Don Eusebio Gabriel Mora, para bar en el barrio de 
Moratalaz, polígono G, local 180. 

Creaciones Femeninas (S. L.), para fabricación de cor­
sés y fajas en la calle de Valderribas, 59. 

Doña María Gancedo García, para taberna en el paseo 
de los Leñeros, 1. 

Don Miguel Sánchez Zarzuela, para taller de zapatero 
en el paseo de Muñoz Grandes, 41. 

Don Luis Guerra Cordero, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Juan Francisco, 20. 

Mecanix (S. A.), para depósito cerrado en la calle de 
Juan de Urbieta, 35. 

Don Vicente Toribio Ranz, para peluquería de señoras 
en la calle de Baleares, SS. 

Don Emeterio Morales Molpeceras, para mantequería 
en la calle de López de Hoyos, 339. 

Don Felipe Jiménez Rueda, para venta de recambios 
de motocicletas en la calIe de Cristóbal Bordíu, 39. 

Doña Rosario Bejarano Vallejo, para peluquería de se­
ñoras en la calle de la Anunciación, 10. 

Don Dionisia Cabrero Gil, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Emilio Ferrari, 62. 

Don Jacinto Marín Soto, para bar, como ampliación, 
en la calle de Ascao, 47. 

Don José Díaz Ayuso, para taller de ajuste en la calle de 
Menorca, 15. 

Don Cristóbal Calado Rodríguez, para almacén de hie­
rros y taller de ajuste en el camino de Meneses, 6. 

Don Antonio Hernández López, para bar en la calle 
de Marina Usera, 22. 

Doña Carmen López Beltrán, para garaje y estación 
de engrase en la calle de Suero de Quiñones, 15. 

Doña Felisa CabalIero Parra, para peluquería de seño­
ras en el paseo de Alberto de Palacios, 17. 

Doña Josefa VilIarejo Manzanero, para peluquería de 
señoras en la calIe de Albino Hernández Lázaro, 7. 

Don Enrique Mata Palacios, para' lechería en la calle 
de Dos Hermanas, 11. 

Granimex (S. A.), para domicilio social y oficinas en el 
paseo de la CastelIana, 13. 

Doña Isabel Villoslada Martín, para peluquería de ca­
balleros en la calle de Colomer, 11. 

Don Arturo Mayor Arranz, para peluquería de caba­
lleros en la calle del Algodón, 17 (Gran San BIas). 

Don Jesús Quiben Simal, para venta de materiales de 
construcción en la calIe de Antonia Ruiz Soro, 18. 

Don Eusebio García González, para venta de artículos 
de limpieza en la calle del Abanico, 6 (Gran San BIas) . 

Don Isaac López Morán, para salchichería en la calle 
de Agustina Díez, 8 (galería de alimentación, tienda 18). 

Banco Popular Español (S. A.), para agencia bancaria 
en la avenida de la Ciudad de Barcelona, 30. 

Don Tomás Herranz Bravo, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de Emilio Muñoz, 7 (galería comercial 
San Bias, puestos números 15 y 16). 

Don Manuel Guzmán Guzmán, para verdulería en la 
calIe de Boldano, 35. 

Don Donato Tapia Vigil, para venta de hielo, como 
ampliación, en la calle del Ave María, 41. 

Don Jesús Valladares González, para taberna con comi­
das en la calle del Ancora, 36. 

Don Martín Lafuenye Yubero, para perfumería en la 
carretera de Aragón, 380. 

Presa (Proyectos y Realizaciones, S. A.), para oficina 
y proyectos en la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 16. 
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Lequin (S. A.), para domicilio social, en la calle de Al­
fonso XII, 44. 

Comercial J. A. K. (S. L.), para venta y construcción 
de estufas en la calle de Ramón de Aguinaga, 10. 

Doña Gregaria González García, para pescadería en el 
Mercado del Generalísimo, cajones números 30 y 31. 

Empresa Suministradora de la Tarjeta Nacional de 
Identidad (S. A.), para oficinas y domicilio social en la 
avenida de la Ciudad de Barcelona, 22. 

Don Isidro San Martín de Lucas, para droguería y per­
fumería en la calle de Alconera, 9 (Gran San BIas). 

Promotora de Viviendas Gama (S. A.), para domicilio 
social y oficinas en la calle de Alcalá, 196. 

Don Eusebio Agueda Trillo, para zapatería en la calle 
de Alcalá, 238. 

Edmundo y Ricote (S. R. C.), para camisería y venta 
de confecciones en la carretera de Aragón, 140. 

Don Ramiro Ropéro de BIas, para almacén de material 
de construcción en la calle de los Hermanos Del Moral, 83, 

Don José Barrero (S. A.), para almacén de hierros 
en la calle de José Calvo, 10. 

Garrido y Gibaja (S. R. C.), para venta de automóviles 
y recambios en la calle de Lope de Haro, 20. 

Don Angel Felíu Camarero, para constructor en la calle 
de Fernando el Católico, S. 

Doña María Luisa Bqnito Velasco, para venta de apa­
ratos a gas en la calle de Cebreros, 2. 

Publicidad Urbe (S. A.), para oficina de publicidad en 
la calle de Cedaceros, 6. 

Ca re (S. A.), para ferretería en la calle de Clara del 
Rey, 56. 

Iter (S. A.), para domicilio social en la calle del Alcalde 
Sainz de Baranda, 16. 

Inmobiliaria Río Miño, para domicilio social y oficina 
en la avenida de la Ciudad de Barcelona, 80 y 82. 

Sociedad Española de Oxígeno (S. A.), para venta de 
drogas y maquinaria en la calIe de Vizcaya, 10. 

Doña Pilar Carrasco Díaz, para salón deportivo en la 
avenida de los Caídos, 30. 

Don Brián Amo Gaspar, para zapatería en la plaza de 
los Artesanos, 2. 

Don Fernando Fernández Ruiz, para oficina y alquiler 
de automóviles en la calle del Doctor Castelo, 34. 

Don Carlos Batres Sánchez, para venta de aceites y 
grasas por mayor en la calle del Espinar, 37. 

Don Julián Murillo Jurado, para zapatería en la calle 
de Encarnación Oviol, 81. 

Don Angel Ocaña Mora, para zapatería, como amplia­
ción, en la calle de Emilio Ferrari, 54. 

Don Justo Pérez N áñez, para taberna en la calle de la 
Condesa de la Vega del Pozo, 14. 

Herve (S. A.), para domicilio social en la calle de Cea 
Bermúdez, SS. 

Don Luciano Menéndez Mateo, para venta de muebles 
metalicos en la calle de Alejandro Ferrant, 11. 

Don Leandro Gabari Deán, para venta de manufac­
turado de caucho en la calle de las Magnolias, 87. 

Industrial Quesera Menorquina (S. A.), para depósito 
y venta de quesos en la calle de Ardemáns, 7. 

Don Manuel Corral Parrondo, para casquería en la 
calle de Antonio López, 8, local comercial 9. 

Organización A. M. P. (S. A.), para oficina y domicilio 
social en la calle de Esparteros, 10. 

Don Gregario Arroyo Arroyo, para mercería en la calle 
de Espoz y Mina, 22. 

Somme de Envases y Tapones (S. A.), para oficinas en 
la calle de Enrique Simonís, 26. 

Financiera Automóviles Maquinaria Industrial (S. A.), 
para domicilio social y oficinas en la calle del Conde del 
Valle de Súchil, 19. 
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Don José Luis Olmedilla Rosado, para joyería y relo­
jería en la calle del Doctor Esquerdo, 2l. 

Don José González Biosca, para peluquería mixta en 
la calle de Emilia Ballester, 20. 

Martín Bajo (S. L.), para venta de tejidos y confeccio­
nes en la calle de la Encomienda, 12. 

Don Juan Ruiz Cola, para venta de cordeles y sogas 
en la calle de Emilio Ortuño, 30. 

Don José Hermoso Ruiz, para venta de confecciones 
de señora y caballero en la calle de Emilio Ferrari, 7l. 

Don José Luis Bravo Pueste, para cerrajería en la calle 
de Dolores Barranco, 25. 

Don Luis Díaz Guardón, para alpargatería en la calle de 
Carlos Hernández, 20. 

Don Juan Lario Tomás, para mercería en la avenida 
Donostiarra, 7. 

Don Jaime Cal des Lizana, para despacho de tinte en 
la calle del Doctor Fleming, 33. 

Don Nazareno González González, para peluquería de 
señoras en la calle de Esteban Collantes, 39. 

Herederos de don Andrés Sánchez Fernández, para 
restaurante en la calle de Alfonso Fernández Clausells, 4. 

Don Luis Díaz Morato Puebla, para taller de vaciado 
de escayola en la calle Constancia, 47. 

Don Luciano Díaz Vegas, . para cafetería en el paseo de 
Onésimo Redondo, 18. 

Sociedad Anónima de Tractores Españoles, para ofici­
nas y archivo en la calle de Alcalá, 30. 

S. A. de Tractores Españoles (Sate), para oficina y sala 
de reunión del Consejo de Administración en la calle de 
Alcalá, 32. 

Don Federico Blanco Alba, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de Carlos Aurioles, 17. 

Don Dionisio López Crespo, para venta de huevos, aves 
y caza en la calle de Emilio Ferrari, 62. 

Doña Piedad Lozano Moreno, para venta de artículos 
de mercería y paquetería en la calle de los Cacereños, 40. 

Don Antonio González Quintana, para mercería en la 
Ciudad de los Angeles, bloque 38, local C. 

Don Julián Fernández Sánchez, para venta de variantes 
en la carretera de Canillas, 17 (galería comercial cajón 12). 

Don Antonio Rodríguez García, para droguería en la 
calle del Castillo de Arévalo, 26. 

Doña Purificación Castro López, para mercería en la' 
avenida Donostiarra, 9. 

Finespa (S. A.), para domicilio social en la calle de 
Cedaceros, 9. 

Doña Florencia Martínez Greciano, para venta de quin­
calJa y libros nuevos en la calle de Carretas, 23. 

Club Privado de Compras (S. L.), para explotación del 
negocio y domicilio social en la calle de Canarias, 15. 

Don Isidoro Merino Rodríguez, para fábrica de toldos 
en la calle de los Algodonales, 60. . 

Don Alfonso Saiz García, para taller de grabador en 
la calle de los Algodonales, 65. 

Don Jesús Amado Fernández, para pastelería y venta 
de fiambres en la calle de Antonio, 2. 

Doña Antonia Falgado Alvarez, para venta de material 
eléctrico en la calle de Andrés Mellado, 80. 

Asterio González (S. A.), para venta de confecciones 
en la plaza de Cascon'o, 22. 

Don Alfredo García Mata, para almacén cerrado en la 
calle del Duque de Alba, 9. 

Don Manuel Palacios Alvarez, para peluquería de seño­
ras en la calle de Bocángel, S. 

Don Tomás de Gregario Muñoz, para bar en la calle 
de Marcelo Usera, 95. 

Doña Encarnación Lázaro Linares, para pastelería en 
la calle de López de Hoyos (final de la Colonia de Orisa, 
bloque 13, casa, 2, tienda S). 
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Don Antonio López Sánchez, para café bar en la calle 
del Tucán, 23. 

Don Vicente Ramos Gázquez para taller de imprenta 
en la calle de Ramón Luján, 19. 

Don Enrique Alvarez Vázquez, para sanatorio en la 
calle de Zurbarán, 28. 

Don Alfonso Martín Moreno, para depósito cerrado en 
la calle de Luva, 1. 

Don Carlos Lozano Mínguez, para peluquería de señoras 
en la calle de Amado N ervo, 4. 

Don Manuel González Alonso, para venta de aparatos 
electrodomésticos en la calle de Juan de Austria, 13. 

Don Paulina Casado Ayuso, para mercería en la calle 
de Alonso Cano, 62. 

Don Cesáreo García Prieto, para venta de bisutería en 
el paseo de las Delicias, 68. 

Don Aquilino Ponce Ponce, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Embajadores, 17. 

Don Antonio Alcaraz Martínez, para depósito cerrado 
en la calle de Algeciras, 7. 

Don Pedro Pujadas AguiJar, para taller de confecciones 
en la calle de Emilio Gastesi Fernández, 20. 

Don José Rafael Pastor Brihuega, para venta de artícu­
los electrodomésticos y aparatos de radio y televisión en la 
calle del Arroyo del Olivar, 146. 

Don Saturnino Díaz Martín, para venta de comestibles 
en la calle de Encarnación Oviol, 98. 

Don Alfonso Bueno Larios, para taller de fontanero en 
la calle de Embajadores, 65. 

Don José Briceño Domarco, para taller de fontanero 
en la calle de Embajadores, 176. 

Don Pedro Gamoroso Jiménez, para taller de reparación 
de aparatos de radio y televisión en la calle del Doctor 
Espina, 38. 

Don Vicente Prieto García, para taller de carpintero 
en la ,calle de Daganzo, 4. 

Don Clemente Cañizos Orieta, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de la Drácena, 19. 

Don Francisco Maldonado Ajero, para venta de aves, 
huevos y caza en la calle de la Quintana (galería, puesto 
número 13). 

Ezquerra (S. A.), para taller y venta de confecciones 
en la calle de Bravo Murillo, 333. 

Don Mariano Díaz Blázquez, para casquería en el paseo 
de las Delicias, 31. 

Don Emilio Antón Casado, para bar en la Colonia de 
Santa Ana, 4 (Puente de Vallecas). 

Universal Financiera (S. A.), para domicilio social y 
oficinas en la avenida de José Antonio, 59. 

Doña Ana María Villar, para droguería y venta de ar­
tículos de limpieza en la calle de Castrogeriz, 22. 

Don Bernardo González Vicente, para bodegón restau­
rante en la calle de la Caridad, 9. 

Doña Amelia Ochaíta Barráu, para peluquería de seño­
ras en el paseo de las Delicias, 27. 

Doña Clementina Díaz Nomaldía, para droguería y per­
fumería en la calle de la Corredera Alta de San Pablo, 33. 

Viviendas Acogidas y Subvencionadas (S. A.), para do­
micilio social en la calle de Bravo Murillo, SO. 

Don Luis Maestro Ruiz, para taller de zapatero en la 
calle de la Ilíada, 3 (carretera de Vicálvaro). 

Don Fernando Cotta Padrón, para venta de materiales 
para la construcción en la calle de Elfo, 117. 

Don Enrique Torija Fernández, para venta de confec­
ciones en la calle de Bravo Murillo, 185. 

Don Alejandro Basto Sánchez, j.'ara taberna en la avenida 
de la Albufera, 290 (Cohnia. Hogares, tienda 132). 

Don José López Nombela, para venta de aparatos elec­
trodomésticos en la calle de Ahillones, 49, tienda 32 (po­
blado de la unidad vecinal de absorción de Hortaleza). 
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Don José Ibáñez García, para depósito cerrado y taller 
de ajuste en la calle del Marqués de Encinares, 1. 

Electrodomésticos Villalba (S. A.), para venta de apa­
ratos electrodomésticos, de radio y televisión en el camino 
viejo de Leganés, 26. 

Don Andrés Morón Vázquez, para taller de pintura, 
como ampliación, en la calle de Timoteo Domingo, 6. 

Don Andrés Vicente Saravia, para salón de billar en 
la calle de Andrés Mellado, 47. 

Don Ricardo Fernando González, para depósito cerrado 
en la calle de Julio Merino, 12. 

Don José González Carrero, para salón de juegos re­
creativos en la calle de Cyesa, 3. 

Red de Publicidad Exterior (S. A.), para depósito de 
material de publicidad en la calle de Alfonso Gómez, 24. 

Don Eustaquio Ibar Gonzalo, para bar en la calle de 
Santa Prisca, 7 (barrio de la Elipa). 

Don Víctor Cebollero Jiménez, para taller de carpin­
tería en la calle de Rufirio González, 34. 

Don Antonio Barrios Fernández, para venta de frutas 
y verduras en la calle de Ana Isabel, 8, tienda 4 (Palomeras 
Bajas). 

Don Amado Revilla Ordóñez, para bar en la calle de 
la Virgen del Lluch, 16. 

Don Gregorio Rodríguez Calzado, para bar en la calle 
de Narváez, 40. 

Don Víctor Marina Cerezo, para bar en la calle de 
Olite, 48. 

Don Romualdo Ruiz Vera, para mercería en el paseo 
de Extremadura, 260. 

Don José Gayo Gayo, para casquería en las calles de 
Bardala, 4, y Sierra Bullones, 3 (galería de aliméntación). 

Don J ulián Yagüe Sanz, para taller de herrero y cerra­
jero en la calle del Comandante Cirujeda, 42. 

Don Crescencio González López, para salchichería y 
venta de tocino y jamón en la calle de José del Hierro, 52 
(galería comercial). 

Don Florián Martín Porras, para papelería en la calle 
de Alonso Castrillo, 6. 

Don Carmelo Cenoz Alsúa, para taller de pintura en 
la calle de Siena, 22. 

Don Francisco Javier Parra Martínez, para almacén 
de artículos de imitaciones a piel en la calle del Doctor 
Fonier Ulla, 8. 

Don Luis Araque Fernández, para venta de ropa exte­
rior de caballero y confección de trajes en la calle de Es­
pronceda, 33. 

Don Alfonso Ortega Aragón, para venta de aceite, jabón 
y detergentes, como cambio de nombre, en el paseo de 
Extremadura, 121. 

Don Juan Martín Martín, para almacén de jamones en 
la calle de Alvarez Abellán, 8. 

DENEGACIONES 

Doña Carmen Len Sánchez, para pelúquería de seño­
ras en la avenida del Generalísimo Franco, 112. 

Don Valen tí n Morán Morán, para venta de carne de 
pollo en casquería en la calle de José Paulete, S. 

Don Rafael López García, para taller de tapicería en la 
calle de Luis Cabrera, 40. 

Don Emilio Acebrón Moreno, para taller de fundición, 
como cambio de nombre, en la calle de Alberto Alcocer, 38. 

Don Santiago Sevilla Fuentes, para depósito cerrado 
en el paseo de los Leñeros, 22. 

Don Eulogio Francisco Velasco, para frutería, huevería 
y cacharrería en la calle de Esteban Collantes, SO. 

Asociación Comercial del Exterior (S. L.), para alma­
cén cerrado de maquinaria agrícola en la calle de Arturo 
Soria, 267. 
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Don Braulio Martín Sanz, para taller de reparación de 
calzado en la calle del Cabo Nicolás Mur, 16. 

Don Luis Asturias Rojas, para venta de géneros de 
punto en la calle de Angel Mujica, 14. 

Don Ezequiel López Martín, para taberna con comidas 
en la calle de Lope de Vega, 14. 

Don Tomás Bueno- Besteiro, para oficina administra­
tiva en la calle de Calvo Asensio, 11. 

Don Antonio Fernández Cirvida, para taller de carpin­
tería mecánica en el paseo de la Dirección, 1. 

Don Manuel Sánchez Rodríguez, para taller de chapis­
tería en la calle del Espinar, 39. 

Don Julio Martín Domínguez, para fábrica de embuti­
dos en la avenida de Alfonso XIII, 31. 

Don Erasmo Soler Gálvez, para fabricación de acceso­
rios de automóviles en la calle de Sierra Toledana, 7. 

Don Jesús N úñez Parra, para fabricación de piedra arti­
ficial en la calle del Mar Cantábrico, 13. 

Don Luis Alvarez González, para bar en la calle de 
Añastro, 12. 

Don Angel María Tubia Villanueva, para fábrica de 
muebles metálicos en la calle de las Normas, l. 

Nuevos Materiales de Construcción (S. A.), para fábrica 
de productos químicoindustriales en la calle de los Pajaritos, 
número 15. 

Don Antonio Chamorro Manquillo, para encuadernación 
eh la costanilla de San Andrés, 14. 

Don Porfirio Herrero de Pedro, para taller mecánico 
en la calle de Nicolás Sánchez, 135. 

Don José Escribano Raboso, para almacén de hierros 
en la calle de Jesús y María, 18. 

Don Alejo de Pablo Olalla, para cerrajería mecánica 
en la calle de T ulio Merino, 12. 

Don Eduat'do Cid Blanco, para establo en la calle de 
San Pablo, 2. 

Don José Angel García Gómez, para despacho de leche 
en la calle de Laredo, 70. 

Don José Luis Berlanga Laguna, para almacén cerrado 
en la calle de Ruiz Perelló, 13. 

Don Francisco Díaz Recuero, para carpintería en la calle 
de Fomento, 6. 

Epoca Films (S. A.), para domicilio social y oficinas 
en la calle de la Princesa, 79: 

Don Constantino Quieró Roo, para frutería y huevería 
en la calle de Antonio Palominos, 3. 

Don Manuel Parra Gómez, para venta de aves, como 
ampliación, en la calle de Bravo Murillo, 349. 

Doña María Cepedano Blanco, para cerrajería mecánica 
en la calle de Martínez de la Riva, 149. 

Don Fernando Pittaluga Sánchez, para fábrica de obje­
tos de goma en la calle de Ramón Luján, 54. 

Doña Josefa Peñas Sánchez, para peluquería de señoras 
en la calle de Ferraz, 34. 

Don Benedicto Izquierdo Izquierdo, para taller y des­
pacho de tinte en la calle Primera, 33. 

Don Jaime Novella Berenguer, para venta de materiales 
de la construcción en la calle de Joaquín Cimas, 18. 

Doña Elena Martín Moreno, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Calahorra, 1, bloque 23. 

Fuentecapala (S. L.), para depósito de mercancías en 
la calle de Castrogeriz, 8. 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

Doña Carmen Herráez Jiménez, para venta de artículos 
de perfumería y cacharrería en la calle de Alonso Cano, 13. 

Don Salomón Hacuel Serruga, para oficina de alquiler 
y venta de automóviles en la calle de Bocángel, 6. 

Madrid, 3 de enero de 1966.-EI Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS N A VARRO. 
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Secretaría General 

SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 
Y PERSONAL 

Relación del personal que cumple cuatrienios o quinquenios 
en las fechas que se mencionan del corriente año, y aumento 

q'ue les corresponde 

NOMBRE Y APELLIDOS 

SECRETARÍA GENERAL 

Jefe de S ección 

Don Julio González Charbonnier 

Subjefes de S ecció1~ 

Don Nicolás Morales Muñoz 
Don Gerardo F ernández Lanseros .. .... 

Oficiales técnicoadministrativos 

Don Adrián Antón Pérez ................ .. 
Don Victorio Benito Adán ............... .. 
Doña Carmen Sepúlveda Lozano ...... .. 
Doña María Concepción Tránchez Ji-

ménez .... .. .. .......... ........... ... ... . .... . . 

A u:riliares taquígrafos mecanógrafos 

Don Hermenegildo Alvarez Zancudo ... 
Doña María del Carmen Viñas Lamela. 
Don Celedonio Avilés Blanco .. ........ .. 

Au:riliares administrativos 'mecanógrafos 

Don Manuel Fernández Atanes ........ . 
Don Saturnino Palencia Alonso ........ . 
Doña Manuela González Fernández ... . 
Don José Navarro Pernía ................ . 
Don Agustín Sánchez Lucas ......... .. .. . 
Don Feliciano Buezo Núñez .... .. ....... . 
Don Apolinar López Bermejo .......... .. 
Don Maturino de San Teodoro García. 
Don Pacífico Sánchez Arroyo ........ .. .. 

Atl:riliares del Registro Fiscal 

Don Anastasio Antonio Macías Gon-
zález . .. ........................................ .. 

Doña Julia Segura Herraiz .............. . 
Don Emilio Torrecilla Rodríguez 

Auxiliares de Estadística 

Doña Carmen Cenamor Soria ............ . 
Don Alberto Eguía Escobar ...... .. ...... . 
Don Luis Garrido Honor .. ............ ... . 
Don Victorio Olmeda Marín .... . ....... .. 
Don Diego Alonso García .............. , .. 
Doña Margarita Martínez Morata Ven-

turini ........ . ........ .. ........ ................ . 
Doña Carmen Ron Mejuto .. ...... .. ... .. 
Doña Angeles Martín Porras .......... .. 
Doña Carmen Pardo Díez ............... .. 
Doña Pilar Dávila Felíu .. .. .. .......... .. 
Don Jesús Sierra Para .............. .. ... .. 
Don Salvador Montoro Ruiz ........... .. 

Atlxiliar de varios Servicios 

Doña Guillerma Barbachano Duhagón. 

Fecha 
del 

vencimiento 

17-1-1966 

1-1-1966 
1-1-1966 

2-1-1966 
1-1-1966 
2-1-1966 

1-1-1966 

2-1-1966 
2-1-1966 

29-1-1966 

2-1-1966 
17-1-1966 
31-1-1966 
25-1-1966 
26-1-1966 
18-1-1966 
30-1-1966 
30-1-1966 
30-1-1966 

2-1-1966 
2-1-1966 
2-1-1966 

2-1-1966 
2-1-1966 
2-1-1966 
2-1-1966 
4-1-1966 

4-1-1966 
9-1-'1966 

11-1-1966 
14-1-1966 
21-1-1966 
27-1-1966 
7-1-1966 

15-1-1966 

Cantidad 

Pesetas 

12.732,91 

10.873,83 
9.885,30 

7.845,53 
7.132,30 
6.483,91 

5.894,46 

5.138,99 
5.138,99 
5.138,99 

4.671,81 
4.671,81 
4.671,81 
2.610 
2.610 
2.610 
2.610 
2.610 
2.610 

4.671,81 
4.671,81 
4.671,81 

5.138,99 
5.138,99 
5.138,99 
5.138,99 
5.138,99 

5.138,99 
5.138,99 
5.138,99 
5.138,99 
5.138,99 
5.138,99 
4.671,81 

5.652,89 

NOMBRE Y APELLIDOS 

INTERVENCIÓN 

J ef/! de Negociado 

Don Patricio Díaz Oyuelos Díaz de 
Tudanca .. . ............ ... ... ..... . . ...... ... . . 

Oficial técnicoadministrativo 

Don Fidel Barrio Lozano ..... . ......... .. . 

SECCIÓN DE RENTAS Y EXACCIONES 

Vigilantes de Arbitrios 

Don Eugenio Núñez Díaz ........... ...... . 
Don Balbino García de Vinuesa Pe-

relló ....... ......... .......... ....... . .......... . 
Don Angel Cristóbal Guerrero .. ...... . 
Don Joaquín Montero Montero .... .... . 
Don Jesús Mancebo Llorente .. .. ... .... . 
Don Félix Martín Benito ........ ..... .. .. . 
Don Antonio Otero Ríos .................. . 

N otificador 

Don Manuel Vindel Ochoa 

PERSONAL SUBALTERNO 

DE LA CASA CONSISTORIAL 

Maceros 

Don Francisco Vega N úñez ............. . 
Don Antonio García Jiménez ........... . 
Don Felipe Ayuso Esteban ...... .. ...... . 

Drdma'lIzas 

Don Alfonso Alvaro Enebral 
Don Jesús González Castellanos ........ . 
Don Robustiano Martín Martín ........ . 
Don Zenón Díaz Torres .................. . 
Don José Trujillano Heras .............. . 
Don Felipe de la Fuente Azañón .... .. 
Don Francisco Rodríguez Sánchez 

Operarias de la limpieza 

Doña María Jiménez Monje ............ .. 
Doña Francisca Carretero Navas ...... . 

BIBLIOTECAS, ARCHIVOS Y MUSEOS 

Auxiliar de Archivo 

Don José Franco Delgado .............. . 

TALLERES GENERALES 

Ayudante carrocero 

~on Francisco Vázquez Zorrilla ......... 

Oficial gu,arnicionero 

Don Carlos Fernández Vázquez 

Ayudante maquinista frigorífico 

Don José Cotillo López .................. .. 

Oficial electricista inslJ.lador 

Don José Guerrero Parejón ........ .. .... . 

Peón 

Don Mariano Criado Rodríguez 

3 de enero de 1966 

Fecha 
del 

vencimiento 

20-1-1966 

2-1-1966 

2-1-1966 

4-1-1966 
10-1-1966 
11-1-1966 
12-1-1966 
13-1-1966 
5-1-1966 

2-1-1966 

18-1-1966 
4-1-1966 

10-1-1966 

16-1-1966 
27-1-1966 

1-1-1966 
5-1-1966 
5-1-1966 

14-1-1966 
6-1-1966 

3-1-1966 
23-1-1966 

20-1-1966 

1-1-1966 

1-1-1966 

16-1-1966 

7-1-1966 

6-1-1966 

Cantidad 

Pesetas 

11.650,61 

5.894,46 

5.652,89 

5.138,99 
5.138,99 
5.138,99 
5.138,99 
5.138,99 
4.671,81 

3.726,80 

7.545,43 
4.685,12 
4.259,20 

4.392,30 
4.392,30 
3.993 
3.993 
3.993 
3.993 
3.630 

3.633,63 
3.303,30 

4.671,81 

3.726,80 

4.259,20 

3.726,80 

4.259,20 

3.303,30 

1S 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

PERSONAL DIVERSO 

Reloje1'o 

Don Fernando Stauffer Páramo 

POLICÍA MUNICIPAL 

Guardias 

Don Juan Manuel Hurtado Vivancos .. . 
Don Angel Ramírez Gastón .............. . 
Don Teodoro Fraguas Núñez ... ........ . 
Don Antonio Sandoval Fernández ..... . 
Don Dionisio Zuazo Riaño ... . .. ..... ... . 
Don Rafael Azcárate Díaz .... ....... .. .... . 

UNIDAD DE GUARDERÍA 

G!larda·s 

Don José Bellido Vicente 
Don Francisco Sanz Vázquez .. ...... ... . 
Don Servando Casillas González .... .. .. . 

SANIDAD Y BENEFICENCIA 

Médico 

Don Mariano Muñoz Salazar 

Practicantes 

Don José Peralta Esteban ...... .. ......... . 
Don Pedro Rodrigo Muñoz ............. .. 
Don Alfonso Gimeno Olalla ............. .. 

Camilleros del Eqttipo Qu.irúrgico 

Don Gaspar San Román Gómez ........ . 
Don José Castro Izquierdo .... .. ........ .. 
Don Pedro Peláez San Juan .. ...... .... .. 
Don Baudilio Sánchez Gil ................ .. 

M 020S sanitarios 

Don Antonio Barba Naranjo 
Don Juan Marín Valverde ............ .. .. .. 
Don Ignacio Atienza García ............. .. 
Don Antonio García García ............ .. 
Don Antonio Pérez Muñoz .... .... ...... . 

GUARDERÍAS INFANTILES, COMEDORES 

Y CANTINAS ESCOLARES 

Maestro de Internado 

Don Emilio Ballano Antón .............. . 

Gtwrdalnwcén despensero 

Don José Rodríguez Paz 

Sirvienta 

Doña Rosa Zamarro Velasco 

Peluquero del Colegio de Nuestra 
Seíiora de la Paloma 

Don Timoteo Galán Marrupe .... .... .. .. 

Sirvienta de cantinas de grupos escolares 

Doña Teresa Cabrero L. Albarca ...... 
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Fecha 
del 

vencimiento 

1-1-1966 

1-1-1966 
4-1-1966 
6-1-1966 

25-1-1966 
28-1-1966 
17-1-1966 

3-1-1966 
18-1-1966 
22-1-1966 

1-1-1966 

17-1-1966 
14-1-1966 
14-1-1966 

5-1-1966 
9-1-1966 
9-1-1966 

17-1-1966 

9-1 -1966 
14-1-1966 
9-1-1966 

10-1-1966 
11-1-1966 

21-1-1966 

28-1-1966 

1-1-1966 

31-1-1966 

1-1-1966 

Cantidad 

Pesetas 

3.872 

4.831,53 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
3.993 

4.392,30 
4.392,30 
3.630 

5.535,75 

6.290,65 
5.198,88 
4.296,60 

3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 

3.996,99 
3.633,63 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 

5.198,88 

4.396,69 

3.996,99 

3.633,63 

3.303,30 

• 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

CENTRO DE RECUPERACIÓN DE MENDIGOS 

Y ALBERGUE PARA TRANSEÚNTES POBRES 

Bañero 

Don Angel Cubillo Sáez .......... , ......... . 

Vigilante 

Don Alfonso Valenzuela Martínez 

LABORATORIO 

Profesores químicos 

Don César González Gómez ............. .. 
Don Federico Gallego Gómez ........... . 

Desinfectares camilleros 

Don Juan Barba Naranjo ............ ... . .. 
Don Fernando López Gil ................ .. 
Don Francisco Manzano Mañueco .... .. 

CEMENTERIOS 

Operarios 

Don Juan Trillo Burgos 
Don Benito Moreno Ortiz ............. .. 
Don Isidro A vila Riopedre .............. . 
Don José Gallego Sotos .................. . 

ENSEÑANZA Y FORMACIÓN PROFESIONAL 

Y TÉCNICA 

Maestra 

Doña María Porcel Gómez 

Profesor de decoración sobre vidrio 

Don Alfonso Maza Marín 

INSTITUTO MUNICIPAL DE EDUCACIÓN 

Pinche 

Doiía Modesta Gómez Fernández 

M 020 operario 

Don Francisco Sanz Meléndez 

Sirvientas 

Doña Nazaret Díez Pérez 
Doña María Martínez Nebril .......... .. 
Doña Margarita Moren,) García ....... . 

ARTES GRÁFICAS MUNICIPALES 

Gere1lte 

Don Francisco Matallanos Picas 

Encargado de Tipografía 

Don Felipe Puente Díaz ................ .. 

Ayudante de Máquinas 

Don Isaac González López .............. . 

Oficial mal'cooor timbrador 

Don Pedro Martín Tortosa .............. . 

Fecha 
del 

vencimiento 

8-1-1966 

7-1-1966 

22-1-1966 
28-1-1966 

7-1-1966 
10-1-1966 
27-1-1966 

14-1-1966 
18-1-1966 
22-1-1966 
22-1-1966 

28-1-1966 

24-1-1966 

1-1-1966 

1-1-1966 

1-1-1966 
1-1-1966 
1-1-1966 

7-1-1966 

1-1-1966 

16-1-1966 

7-1-1966 

Cantidad 

Pesetas 

3.633,63 

3.996,99 

8.915,37 
8.915,37 

5.138,99 
4.247,10 
4.247,10 

3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.303,30 

7.611,68 

4.011,15 

2.730 

2.730 

2.730 
2.730 
2.730 

11.575,37 

7.845,53 

3.861 

3.520 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

BANDAS DE MÚSICA Y ORQUESTAS 

Profesores 

Don Vicente Hernández García 
Don Antonio Pastor Alduán .... .... . .... . 

OBRAS Y SERVICIOS LOCALES 

Ingeniero Jefe del Servicio 

Don Luis Renedo Fornos (1) ........... . 

Ayudante 

Don Emilio Monsalve Serrano (1) ..... . 

Auxiliar no titulado topógrafo 

Don Dámaso Godín Alcobendas (1) 

A ttxiliar de Calas 

Don Fernando Camacho López de la 
Manzanera .......... ....................... .. . 

VÍAS PÚBLICAS 

Canteros 

Don Joaquín Ezquerro Yarnoz 
Don José López González ...... .......... . 

Empedrador 

Don Manuel Villacieros J uzdado . .... ... . 

Peones 

Don Joaquín Blan Buil .............. . .. . . 
Don Jesús Tejada Gutiérrez ......... .. . 
Don Iluminado Martínez Andújar ..... . 
Don Fabián Bernabé Pérez ....... , ..... .. 
Don José María García-Lomas Utor .. . 
Don Fernando de Juan Gómez ........ . 
D on Rafael Tauroni Calvo .... .. ........ . 
Don Manuel Nolla Rubio ................ . 
Don Ricardo Caballero Maenza ......... . 
Don Victoriano Báscones Mediavilla .. . 
Don Basilio López González ........... . 
Don Guillermo Balandín Segovia .. ... . 
Don Angel Salobral César . ............. . 

LIMPIEZAS 

Encargado de Seccióll 

Don Rufino Segovia Rodríguez 

El~cargados de cuadrilla 

Don Faustino Morón Justo .............. . 
Don Gil Martínez Valero ..... ............ . 
Don Constantino Lamas Tello ........ . 
Don Gaudencio Curto Banero ...... . .... . 
Don Lucio Ropero Vares ................. . 
Don Francisco Cabrera Ventura ....... . 
Don Emilio E. Martín Cantero .... .. .. . 
Don Félix F. Vázquez Martínez ........ . 
Don Vicente Gómez Lizarralde ....... .. . 
Don Manuel Pica Taboada .............. . 
Don Faustino Pérez Hernández ....... . 

Fecha 
del 

vencimiento 

2-1-1966 
2-1-1966 

1-1-1966 

1-1-1966 

1-1-1966 

16-1-1966 

15-1-1966 
5-1-1966 

4-1-1966 

16-1-1966 
16-1-1966 
2-1-1966 
5-1-1966 

16-1-1966 
17-1-1966 
21-1-1966 
25-1-1966 
1-1-1966 

13-1-1966 
13-1-1966 
17-1-1966 
24-1-1966 

30-1-1966 

31-1-1966 
1-1-1966 
1-1-1966 
8-1-1966 
8-1-1966 
9-1-1966 

12-1-1966 
9-1-1966 

10-1-1966 
17-1-1966 
18-1-1966 

(1) Cuatrienios. No acogido a la ley 108/1963. 

Cantidad 

Pesetas 

6.919,71 
6.919,71 

4.992,58 

2.488,91 

2.737,86 

5.138,99 

4.259,20 
3.872 

6.235,98 

3.996,99 
3.996,99 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.003 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 

3.630 

4.960,37 
4.099,48 
3.726,80 
3.726,80 
3.726,80 
3.726,80 
3.726,80 
3.388 
3.388 
3.388 
3.388 

• 
3 de enero de 1966 

Fecha Cantidad 
NOMBRE Y APELLIDOS del 

_______________ __ v.:...:e.:.:.nc""i=m.::.:ie.:.:.nt""o __ -'-Pesetas 

Don Teodoro Alonso Martín ...... ... .. . 
Don Teodoro Fernández Cobos .... .... . 
Don Antonio Arellano Yubero .. ... .. .... . 
Don Adolfo Pérez Marcos . ............. ... . 
Don Pedro Villegas Muñoz ... ... ........ . 
Don Félix Blanco Fernández .. ....... .. . 
Don Francisco Rossi Sanz 

Operarios 

Don Arturo Pérez López 
Don Fernando Muñoz García ........... . 
Don Gabriel Andrés Tendero .. ..... .... . 
Don José Bermej o López ... ....... ..... .. . 
Don Melchor Fernández Maldonado .. . 
Don Eugenio García Sainz .............. . 
Don Juan Antonio Gutiérrez Moreno .. . 
Don Joaquín Hellín Penacoba .......... . 
Don Manuel Gómez Rodríguez .... .... . 
Don Martín Cruz Domínguez ......... .. . 
Don Victoriano Garrido Martínez ..... . 
Don Luis Galán Rodríguez ........ ...... . 
Don Francisco Castrejón Castrejón .. . 
Don Faustino Torrijos Alba ........... . 
Don Enrique Moya Paclilla .. . ........ .. . . 
Don Gregorio González González ..... . 
Don Francisco López Rodríguez ..... . 
Don Domingo Río Rivas ........... ...... . 
Don Benito Rodríguez Gonalo . ......... . 
Don Luis Jordán Rodríguez ........ .. .. . 
Don Marcelino Morales Sánchez .... ... . 
Don Francisco Sánchez Llevata .. .. ... . . 
Don BIas Vacas Huertas . ... ............. . 
Don Angel María Campos Jiménez .. . 
Don Silvano del Hierro Miguel ........ . 
Don Canuto de la Morena Cañas .... . . 
Don Mariano Pérez Rodríguez ..... .. . . 
Don Juan Rodríguez Sánchez ... ........ . 
Don Juan Beato Durán ............ .... .. .. . 
Don Laudencio Rico Rabadán .... ....... . 
Don Rafael Ferrer Toledano .... .. .. .. . . 
Don Práxedes Leiva López . ....... ...... . 
Don Manuel Francisco Gaínzos Igle-

sias ........ ............ .......... ............ . .. . 
Don Vicente Herranz de t 'rado ....... . . 
Don Pascual Rubio Martínez .. . ... ..... . 
Don Miguel Trigo Escamilla .. .. .. ..... . 
Don Mariano Lizana Galán ... .. .... .... . . 
Don Pedro V éguez Martínez ....... ..... . 
Don Rafael Sánchez Martín ... . .......... . 

CONSERVACIÓN DE SERVICIOS 

DEL SUBSUELO 

Peones 

Don Tomás González Bolaños ........... . 
Don Manuel Giráldez de la Helguera. 

GALERÍAS DE SERVICIO 

Gu.ardas 

Don Luis Jiménez Avila 
Don Remigio Cossío Cossío . ............ . 
Don Luis Fernández Vittini ........ ... ... . 
Don Felipe Rico Muñoz ... .. . .............. . 
Don Peclro Santa Polonia Chamorro .. . 
Don José Torres Martínez ........ ... ... . 

23-1-1966 
23-1-1966 
27-1-1966 
27-1-1966 
27-1-1966 
28-1-1966 
31-1-1966 

3-1-1966 
9-1-1966 
1-1-1966 
3-1-1966 
3-1-1966 
3-1-1966 
3-1-1966 
7-1-1966 
8-1-1966 
9-1-1966 

11-1-1966 
31-1-1966 
6-1-1966 

10-1-1966 
12-1-1966 
13-1-1966 
13-1-1966 
16-1-1966 
16-1-1966 
18-1-1966 
18-1-1966 
18-1-1966 
19-1-1966 
20-1-1966 
23-1-1966 
23-1-1966 
23-1-1966 
23-1-1966 
26-1-1966 
27-1-1966 
28-1-1966 
28-1-1966 

30-1-1966 
30-1-1966 
30-1-1966 
30-1-1966 
18-1-1966 
19-1-1966 
29-1-1966 

20-1-1966 
23-1-1966 

13-1-1966 
10-1-1966 
10-1-1966 
10-1-1966 
10-1-1966 
14-1-1966 

3.388 
3.388 
3.388 
3.388 
3.388 
3.388 
3.388 

3.996,99 
3.996,99 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 

3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
2.730 
2.730 
2.730 

3.303,30 
3.303,30 

3.996,99 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
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3 de enero de 1966 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Don Fidel Carballado del Arco ... ..... . 
Don Publio Ramos Santos ............... . 
Don Segundo García Marcos ........... . 
Don Apolonio Ruiz Toledo .............. . 
Don Pablo Chaparro Medina ........... . 
Don Francisco Moñux González ....... . 

OBRAS SANITARIAS, AGUAS Y VIAJES 

Oficial 

Don Enrique Villas García 

EVACUATORIOS 

Vigilantes 

Doña Angeles Rodríguez García ....... . 
Don Alejandro Tejada Torre ........ " .. 
Don Elías González González .. .... ..... . 
Don Casimiro Segovia Pedroviejo 
Doña Andrea de Miguel Marcos ..... . 

MATADEROS, LONJAS, MERCADOS 
Y ALHÓNDIGAS 

Liquidador 

Don Manuel Alcocer Rueda .. . ......... .. . 

Fiel pesador 

Don Mateo Manuel López Fernández ... 

Oficiales matarifes 

Don Emilio Rodríguez Huete 
Don Mateo Pérez Rodrigo ... ............ . 

C orrJillera 

Doña Concepción Viñuelas López 

Operarios de la limpieza 

Don Salvador Cisterne Pérez .......... .. 
Don Manuel Vázquez Lucas .... .......... . 

Operario de la limpieza de Mercados . 

Don Cleominio Rodríguez Fresno 

Operaria de la limpieza 

Doña Sofía Cueto Berrocal (1) 

PARQUES Y JARDINES 

Capataces 

Don Eufronio Martínez Sánchez 
Don Florentino Alameda Bachiller ..... 
Don Julio Allende del Cerro 

Segadores 

Don Severo Gutiérrez del Río .... ...... . 
Don Modesto Sanz Leiro ..... ............ . 
Don Luis Cardoso Fernández 

Operarios 

Don José María González Brañas 
Don Jesús Hernández Alonso .... ....... . 
Don Eugenio Martínez Dorado ........ . 

.', 

Fecha 
del 

vencimiento 

16-1-1966 
22-1-1966 
25-1-1966 
28-1-1966 
29-1-1966 
22-1-1966 

3-1-1966 

16-1-1966 
5-1-1966 
8-1-1966 

23-1-1966 
16-1-1966 

5-1-1966 

17-1-1966 

25-1-1966 
30-1-1966 

31-1-1966 

1-1-1966 
2-1-1966 

16-1-1966 

13-8-1965 

1-1-1966 
16-1-1966 
17-1-1966 

3-1-1966 
21-1-1966 
28-1-1966 

3-1-1966 
3-1-1966 
9-1-1966 

(1) Omitida en la propuesta del mes correspondiente. 
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Cantidad 

Pesetas 

3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.303,30 

4.685,12 

3.996,99 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.303,30 

6.218,17 

4.259,20 

5.668,99 
5.153,63 

3.003 

3.633,63 
3.303,30 

3.633,63 

4.396,69 

6.859,48 
4.685,12 
4.685,12 

3.996,99 
3.633,63 
3.633,63 

3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

Don Alejandro López Maestre ........ .. 
Don Alfredo Terrón Fernández ........ . 
Don Emilio Iglesias Fazquita ........ ... . 
Don Roque González Díaz .............. . 
Don Eduardo Plasencia Iglesias ....... . . 
Don Carlos Reguera Antón .............. . 
Don Eulalio Díaz González .............. . 
Don Francisco Fernández Erustez ..... . 

Fecha 
del 

vencimiento 

16-1-1966 
16-1-1966 
18-1-1966 
20-1-1966 
20-1-1966 
22-1-1966 
17-1-1966 
28-1-1966 

Cantidad 

Pesetas 

3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.633,63 
3.633,63 

Madrid, 31 de diciembre de 1965.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

ANUNCIO 

Relación de personas con domicilio ignorado que tienen deposi­
tados muebles y enseres en el Almacén de la Villa durante más de 
seis meses: 

Nombre y apellidos y domicilio donde 
se efectuó el desahucio 

Fecha 
de la 

entrada 

Fecha 
del venci· 

miento 

Don Juan Guerrero, Quevedo, 6 ............ 10-5-1965 10-11-1965 
Don Abrahán Llorente, plaza de Puerta 

Cerrada, 3 ......... ... ..... ...................... . 
Don Rafael López Saceda, Ricardo Fábre-

gas, 2 ................................. ... .......... . 
Don Juan Sansalvador Lacomba, Lago 

Constanza, 55 ................................... . 
Don Manuel Quijano Ruiz, Delicias, 14 .. . 
Don José Luis de la Peña Suárez, avenida 

de José Antonio, 88 .......................... . 
Don Isidro Ocejo Vedia, Minas, 16 ...... . 
Don Manuel Villahoz Borraz, Sancho Dá-

vila, 20 .... ........ .. .......... . .. .. .... ... .... .... . 
Don Jesús López Moreno, Alonso Cano, 

número 93 ........................................ . 
Doña Juana Hejis Somolinos, Víctor Pra-

dera, 7 ........................ .. . ... ...... ... ..... . 
Don José López, Segovia, 27 ........ ........ . 
Don Francisco Nombela Sánchez y doña 

Victoriana Huertes Cucalén, Emilia Ba-
lIester, 11 .... ... ..... ... ................. ........ . . 

Doña Loreto Alvarez Vidal, Martín Soler, 
número 6 .... ..................................... . 

Don Emilio Planelles Ponzano, Tarragona, 
número 10 .............. .......................... . 

Don Saturnino del Pozo Fernández, López 

11-5-1965 

13-5-1965 

21-5-1965 
24-5-1965 

25-5-1965 
28-5-1965 

1-6-1965 

8-6-1965 

9-6-1965 
15-6-1965 

15-6-1965 

15-6-1965 

19-6-1965 

de Hoyos, 69 .................................... 24-6-1965 
Don Víctor Escudero Monje, Llánez, 6 ... 26-6-1965 
Don José Jesús García Martínez, Caba-

rrús, 2 ........ ..... . ............... ....... ......... 28-6-1965 
Don José Antonio Pérez Escurra, San Il-

defonso, 20 .... .... ....... ........... ....... ..... . 28-6-1965 

11-11-1965 

13-11-1965 

21-11-1965 
24-11-1965 

25-11-1965 
28-11-1965 

1-12-1965 

8-12-1965 

9-12-1965 
15-12-1965 

15-12-1965 

15-12-1965 

19-12-1965 

24-12-1965 
26-12-1%5 

28-12-1965 

28-12-1965 

En cumplimiento de 10 que dispone el reglamento del Almacén 
de la Villa, se emplaza a las personas comprendidas en el presente 
anuncio, a fin de que en el improrrogable plazo de cuarenta y ocho 
horas retiren los muebles y enseres que tienen depositados en dicho 
Almacén, ya que transcurrido este tiempo sin hacerlo, pasarán los 
mismos a ser propiedad del Ayuntamiento, el cual dispondrá libre­
mente de todos ellos. 

Madrid, 3 de enero de 1966.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 
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GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIOS 

E l Consejo de Gerencia, en sesión fecha 3 del actual, ha tenido 
a bien adoptar la inclusión en el Registro de Solares y otros In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 209 de la calle de 
Bravo Muri llo, con vuelta a la de Fulgencio de Miguel, 2 y 4, por 
hallarse comprendida en la letra c) del número 5 del artículo 5.° del 
reglamento de 5 de marzo de 1964 sobre Edificación Forzosa y Re­
gistro Municipal de Solares y número 3 del artículo 142 de la ley 
de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
urbana. 

Lo que se pone en general conocimiento, a los efectos que deter­
mina el artículo 15 del mencionado reglamento. 

Madrid, 30 de diciembre de 1965.-El Secretario general y del 
Consejo, JUAN JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de las fincas números 15 de la calle de 
Lorenzana y 13 de la de Pedro Tejeira, se pone en general conoci­
miento la citada petición, en cumplimiento y a efectos de lo dis­
puesto en el artículo 15 del reglamento de Edificación Forzosa 
y Registro Municipal de Solares de 5 de marzo de 1964, signifi­
cando que, según determina dicho artículo, todo interesado podrá 
alegar ante el Ayuntamiento 10 que tuviera por conveniente y apor­
tar o proponer las pruebas oportunas dentro de los quince días 
siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 29 de diciembre de 1965 .-El Gerente, Miguel Vizcaíno 
Afárq1/e:::. 

JUZGADO INSTRUCTOR DE EXPEDIENTES 
DISCIPLINARIOS NUMERO 2 

ED ICTOS 

Por el presente, que se expide en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen jurídico de las Corporac:iones locales, se notifica al ope­
rario del Servicio de Limpiezas don Eladio Vi llar Ordóñez, cuyo 
último domicilio conocido 10 tuvo en la calle de Ignacio Suárez, 49, 
y que actualmente se encuentra en ignorado paradero, que habiendo 
quedado probado en el expediente disciplinario que se le instruye 
que viene faltando al trabajo ininterrumpidamente desde el día 1 de 
agosto último, y, por consiguiente, se halla incurso en la falta de 
abandono notorio del servicio, el ilustrísimo señor Juez instructor, 
con esta fecha, ha propuesto se le imponga la sanción de separación 
definit iva de! mismo, contenida en el artículo 108-1-6 del reglamento 
de Funcionarios de Administración local, por ser falta especificada 
como muy grave en el artículo 102-1-3 del mencionado reglamento. 

Al propio tiempo se le advierte que podrá personarse en este 
Juzgado para hacerle entrega de una copia literal de la citada pro­
puesta, y que el expediente lo tendrá de manifiesto durante ocho días 
hábi les, pudiendo formular, en el plazo de otros ocho días, cuantas 
alegaciones estime pertinentes a sú derecho ante el excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno, a cuyo organismo se remitirá el expediente, 
en cumplimiento de 10 que determina el a rtículo 122 de! mencionado 
reglamento de Funcionarios de Administración local. 

Madrid, 31 de diciembre de 1965.-El Secretario instructor (ile­
gible).-V.o B.o: el Juez instructor (ilegible). 

* * * 
Por el presente, que se expide en cumplimiento de lo dispueSto 

en el artículo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen jurídico de las Corporaciones locales, se ' notifica al ope­
rario del Servicio de Limpiezas don José Santacana Manzano, cuyo 
último domicilio conocido lo tuvo en la plaza de Muriel, 8, y que 
actualmente se encuentra en ignorado paradero, que habiendo que­
dado probado en el expediente disciplinario que se le instruye que 
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viene faltando al trabajo ininterrumpidamente desde el día 1 de 
agosto último, y, por consiguiente, se halla incurso en la falta de 
abandono notorio del servicio, el ilustrísimo señor Juez instructor, 
con esta fecha, ha propuesto se le imponga la sanción de separación 
definitiva del mismo, contenida en el artículo 108-1-6 del reglamento 
de Funcionarios de Administración local, por ser falta especificada 
como muy grave en e! artículo 102-1-3 del mencionado reglamento. 

Al propio tiempo se le advierte que podrá personarse en este 
Juzgado para hacerle entrega de. una copia literal de la citada pro­
puesta, y que el expediente 10 tendrá de manifiesto durante ocho días 
hábiles, pudiendo formular , en el plazo de otros ocho días, cuantas 
alegaciones estime' pertinentes a su derecho ante el excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno, a cuyo organismo se remitirá el expediente, 
en cumplimiento de lo que determina eL artículo 122 del mencionado 
reglamento de Funcionarios de Administración local. 

Madrid, 31 de diciembre de 1965.-El Secretario instructor (ile­
gible).-V.o B.o: el Juez instructor (ilegible). 

* * * 
Por el presente, que se expide en cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen jurídico de las Corporaciones locales, se notifica al ope­
rario del Servicio de Limpiezas don Lorenzo González González, 
cuyo último domicilio conocido lo tuvo en la calle de Boix y Morer, 
número 18, y que actualmente se encuentra en ignorado paradero, 
que habiendo quedado probado en el expediente disciplinario que se 
le instruye que viene faltando al trabajo ininterrumpidamente desde 
el día 1 de agosto último, y, por consiguiente, se halla incurso en la 
falta de abandono notorio del servicio, el ilustrísimo señor Juez 
instructor, con esta fecha, ha propuesto se le imponga la sanción de 
separación definitiva del mismo, contenida en el artículo 108-1-6 del 
reglamento de Funcionarios de Administración local, por ser falta 
especificada como muy grave en el artículo 102-1-3 del mencionado 
reglamento. 

Al propio tiempo se le advierte que podrá personarse en este 
Juzgado para hacerle entrega de una copia literal de la citada pro­
puesta, y que el expediente lo tendrá de manifiesto durante ocho días 
hábiles, pudiendo formular, en el plazo de otros ocho días, cuantas 
alegaciones estime pertinentes a su derecho ante el excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno, a cuyo organismo se remitirá el expediente, 
en cumplimiento de lo que determina el artículo 122 de! mencionado 
reglamento de Funcionarios de Administración local. 

Madrid, 31 de diciembre de 1965.-El Secretario instructor (ile­
gible).-V.o B.o : el Juez instructor (ilegible). 

* * * 
Por el presente, que se expide en cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen jurídico de las Corporaciones locales, se notifica al ope­
rario de! Servicio de Limpiezas don Jesús Garda Orosa, cuyo últi­
mo domicilio conocido lo tuvo en la calle de Manuel Pérez, 24, 
y que actualmente se encuentra en ignorado paradero, que habiendo 
quedado probado en e! expediente disciplinario que se le instruye 
que viene faltando al trabajo ininterrumpidamente desde e! día 1 de 
agosto último, y, por consiguiente, se halla incurso en la falta dI! 
abandono notorio del servicio, el ilustrísimo señor Juez instructor, 
con esta fecha, ha propuesto se le imponga la sanción de separación 
definitiva del mismo, contenida en el artículo 108-1-6 del reglamento 
de Funcionarios de Administración local, por ser falta especificada 
como muy grave en el artículo 102-1-3 del mencionado reglamento. 

Al propio tiempo se le advierte que podrá personarse en este 
Juzgado para hacerle entrega de una copia literal de la citada pro­
puesta, y que el expediente lo tendrá de manifiesto durante ocho días 
hábiles, pudiendo formular, en el plazo de otros ocho días, cuantas 
alegaciones estime pertinentes a su derecho ante el excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno, a cuyo organismo se remitirá el expediente, 
en cumplimiento de 10 que determina el artículo 122 de! mencionado 
reglamento de Funcionarios de Administración local. 

Madrid, 31 de diciembre de 1965.-El Secretario instructor (ile­
gible).-V.o B.o: el Juez instructor (ilegible). 

19 

Ayuntamiento de Madrid



BOlETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 5 de febrero de 1966 

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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